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INT-RCDUC CIC N 

l. 1 Economfa lnte~1aci9JE..! 

·' ,.:; 

Se réfiere al~álisis de fu.ncion-:urtie::.~to de la ' 'Economi"a Mundial 
vista globa!mei1te~ . ¡j-_')~a bien, . -?or ::.·Dlacione's eccnó:..-nicas ir:ter 
nacionales se erit{~~do . ~L~interca~bio de a::rtíbtilos, de compra y 
venta de servicios y los . movimientos de capit~.l. . .;~ 

·El Comercio Exterior se refiere e::>pecificarri:é:rite al inte¡·cambio 
de mercencías que 'incluye la_ compra - venta\ de bienea y s~rvi~ 
cios y los movimi'éntos de capital y de poblaci6n~ 

N6s ;- pregWltam()S cu~l áería la diferencia entre Comen:io Exto­
:rior y Cot-herció lnter-regioncJ?. La diíereheia s e fundan'l o!lta 
eh que el Cótii~!'cio entre regiones es un· c·omert:io d0l mifjm..:-J 
grupo, en tan'tó que el comercio entre países tiene lug~:: e!'' t:~· r: 
diferentes eriÚdades . ··- .:e;s . decir, el Comel"eio interior se ~.--.;,··.' H · 

-· z.a: entre nosot;os y ~i éo~ercio exterior se realiza ent~~e ··- :t: ' ' ' 

;. y n'os·otros. 

Esta es una n-lanera de establ~ce-rJa diferencia, y unn nuu~.-: _; · ¿._ 
que sugié:t"e lbs lazos exictentes-.-entre la Economía y l -;l 3 po~r~:'·· 
cas internactC>:riales~ ' . · · · ., 

La tarea fundamental de la Economía ·Internaciohal co!'lsistt,, ~ü 
encontra·r un~{~base para la.s relaciones internacionale c q :1e :·: ,:..~ 
sulte satisfact<:>ria _para los diversos compo~nt-=~ .J~l rn' . .md r ~ 

·.1 · 

l. Z E...jo-o!\ici6n hist6rica del Comercio Ext-arig 

.... ,. ,.. 

.,. '. ) -

El Comercio Exterio :c 0 1), Jo que respc'i2!,eta ;v bienes, · y serv1c:.os 
tanto como a moviro~eij.tos de c<.>..piW·asume =itripo l"t::.ncia. decisi-

;: :va.en los países ' indu-Btrial~~ un,<1 ;V~~ ~ iniciada hÍ. recuperación 
de los que int"):::·vinieron énJa segundé.•. guerra mUndial., Por lo 
que se refiere a lo::; p~fse·'s- . }10;Jl"("'f1¡, ,e_stal.l.réleva ncici se manifies­
ta én ·mayor medidá 2. 'partir dú :n;lq mente' t::n que se gcnera~i za 

-' . eritfe ellos una tomé',· d~ conc5. e~cin¡ P,e la nece 'sid~.& ele rompe:. 
· · el ~ · cí·rcu!O vicióso · d ·~l · at"1.l? .. ~.c :: .:J.r ro11~!''~ ~~- .. : ~· 
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Hay entre crecimie~to econ9m,icC? :y las fluctuaciones del co­
mercio exterior una estrecha asociación: a un crecimiento 
del producto suele corresponder un aumento del comercio, y 
a su vez el aumento del intercambio puede 'pr.ornovermayor . : 
actividad económica. 

Con objeto de dar una idea -ge.!l~ra,i; acerca de· la importancia 
cuantitativa del comercio exterior a través de su evolución 
dura.zite los '6ltimos treinta años~ ·a:sr como de su distribución 
por :grandes áreas industriales, se pre·sentan. algunas cifras 
básícas {cuadro 1 ). S0 oboerva que el intercambio interna­
cionat·se ha incrementado en más de nueve '7eces durante los 
'áltimos treinta años en dólares corrientes, crecimiento mayor 
que el de la población mundial y casi proporcional al del valor 
del producto-~ total en e l mundo. 

Antes de proseguir~ conviene hacer aclaraciones sobre las ci­
fras examinadas: en primer lugar para obtener la verdadera 
cifra del valor del intercambio total, habrra que sumar la 
compraventa de se r vicios entre pafses y los movimientos autó­
nomos de capitale En segundo lugar, los datos no expresan 
la importancia cualitativa de dicho intercambio., ·· al no reflejar 
la variedad de satisfactorcs incluidos en las importaciones, 
muchas de las cuales no podr{an ser sustituidas .con producción 
nacional y en caso de que lo hicieran resultar{a a un costo m~y 
elevado. Por su parte, las exportaciones representan algo más 

·que una expresión cuantitativa en cuanto a la fuente de divisas 
necesarias para pagar las importaciones: reflejan además fuen­
tes de ocupación para el pafs y de ingreso al emplear aquellos 
factores productivos apropiados para competir~ 

El cuadro 2 nos rnuestra la estructura del comercio mundial in­
tegrada por seis grupos de art{culos y la dinámica de cada uno 
de los grupos. Destacamos estos aspectos~ la importartcia de­
creciente del comercio de art{culc s primarios (alimentos, ma­
terias primas y cornbustibles) respecto al incremento de lo s 
productos manufacturados {producto s qu{micos, maquinaria 
y otras manufacturas). · 

Especial contraste ofrecen las tasas de crecimiento de las ma­
terias primas (las más bajas) y las de maquinaria {las más 
altas). En general la dinámica del comercio de producto s in­
dustriales es mayo r que la de los productos primarios. 
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El descenso relativo de ia qemanda de prod~ctos primarios y 
la rrtayor participad6n poréentUal de las manufacturas se expli­
ca principalmente pot ia menor elasticidad ingreso de los pri­
meros en relaci6n a los segundos y porque el intercambio co­
mercial ·m_ás importante y dinámico se concentra entre los pa{.;. 

ses capi~~istas altamente industrializados. 

a. Por _lo que ~e refiere a la elasticidad 'ingreso, a medida que 
éste crece, los consumido:res -gastin uná. proporci6n cada 
vez mayor de su ingreso·-en pro'duéto,s elaborados cuya ofer­
ta se diversifica ·constarifemente c()n la aplicaci6n de innova• 
ciones técnicas de producc-i6n. · ·. 

_;_: · · 

Una vez rebasado cierto nivel de consurn.o (en una comunidad 
o sector determinado) sé d~sti.:i1a Ul1a proporci6n menor a la 
adquisici6n de alimentos d~da la natural saturaci6n biol6gica 
y como son los pafs~s,.de .tti~yó±- 'desarrollo los que tienen 
mayor participaci6n.1erl el comer1ci~ se explica el descenso 

· · r · . _:- T.':· ·~ r ... 
contínuo de ' la demanqa ·ele produc~os ·primarios. La diferen-
c~. d~t ingre s9 ·· se d~ ~tina en. pf?po_rc'iones crecientes hacia 
la, demanda de inanufactuta ~ --· ' servidos y al incremento del 
ah6rro~ ~el cual s:upone:m.o·s 5'e· canaHza a la inversi6n, la que 
a: sli ve(z implica una mayor qemanda prinCipalmente de pro-
ductos industriales. ·· 

A lq< ~fit~rior se une la contin.P:a sustituci6n de productos na­
tuzihi~ s por sintéticos que fortalece la mayor participaci6n 

·· de lac1~manufacturas en el comercio. 

· .-; .. La t~n<:I.~ncia expuesta permite ·suponer que el futuro del in­
tercaml:?io. internacional pertenecerá . .:a los países más 
desarrollados dada la gran varie(Iacfy estandarizaci6n de 
los .productos industriales•;~ : · 

Este efec;to de la - Ley 'd~ Ehgel · (la· tendencia decreciente de 
la demanáa de p.mductos 'pritriarios enfunci6n del ingreso) 
tiene repercusiones sobre la reiaci6n de intercambios y la 
oferta misma de los productos primarios, especialmente 
ciertos productos,. como el hule natural y el caí~, cuya ofer­
ta a co~~ plazo es inelástica. 

1/ La coyuntura internacional actual puede hacer variar 
estas consideraciones. 
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- - · .: , Ni~ el;eilescen•o ~e lo.&::· precios reduce,la ofer.ta.n,i el~ aumen-
.. : to e.Jt1liiDula .s)l·, .. produ.ct~iqn,, -~~r;bien , hay .una , ten,(ien~~a a 

" . . sustituirlosé:pe:t; lo~ .. !:JintéticoS.~ . -. ,: .. .. .. 
·' : •. -~ ·, ' .1 

...... , · '· 

,b. 
.. -· . .J . ~ 

. ! 

El prip.cipal interc;:,a.ljl)l:>io, c,ome;r.c~~~ ,s~ efect4a e,n,tre los paí­
ses m's ~dust.t;i~-~~zados · del mur14g: capitali~t,a ~ .-una tasa 
de crecimiento mayor que la del mundo subdesarrollado. 

_ -La taza de crecimiento del intercambio del área socialista 
. es la que ar:roj~ los cambios más ' ,~-~pectaculares : {cuadro 1 ), 
lo cual~¡;e . debe, ~~- buena medlda .ala ·requcida cüra de la 

. · .~.: ~:. que pá~te~· . j)e ac\lerdO c~n las cü~~s d~l~ñ{prme del 
GATT .JI corresp~Il:d.iente a 1967, .:más a,~i , SA% del comercio 
mundial lo realizaron los países industrializados. Los 

·- ... _ · .·;· 

. euad.ro s 3" 4. y 5 collfirman.lo an te.rio r. e . .' • . ' . • . ' ,• ! ; . ' 'o .~:: ' 

.Varios hechp.s s~ . ~e,~pre~<len .. de ,las cifras de. tales cuadros: .... . ,. __ ,· . .... .. .-.· : .·. ,• ·. : 

- Que la participaci6n d~ íos países . industr..iales; en el total 
. del comercio Q'lundiafha· credjdo en propord~Jles mayores 

... respecto a los' no indust~iaÍizados con la. natúral consecuen-
. · ~ia g~s·~~n4en~~ , ~e l~. ~r~iciP,aci6n del·w!undo ~enos 

,4esar:ro1Jado~ .. E.stos , países, . q\,le comercian con artículos 
pre!erentero~nte ag:r~p~<:uar.i(}s y mineros,. marchan a la 
zaga: desemp~fiando el-'papei.de ~bastecedores marginales 
de los países que antes los colx:nizaron. · ,_ 

·. -~: . ·: ·. r ·- . : . .. . .. _., . .. . ._- . . f . 
- .El comercio .e.n,tre países industriales ;se acrecienta en ::: ; 

.:.: ., 

:: ; · 

· may~r _pr~p9i-.d6n J;"especto a ·s~ intercamb~o con las áreas 
menos desarroÜadas. · Por sú :Parte, el co-mercio entre 
~stos se incremen~a a ,tasas m:o_deradas,

1
,por el hecho de 

. qu~ ,sus-p~oduc<:iones s9_n .máa bien competltivas que com­
•· P~etl'lentaria~ y dada$ 'las ,difi~,!tades .par él l.lna' coopera-

. . c'i6n interregiona~,~ i?p,epe~dientemente d~ <l?~s cuando los 
verdaderos propietarios de los factores productivos son 

., .~irma.~, . e.~trap.Jeras, . cr.a,;recen d.e, incent,~yos p~ra esta coo­
- p~a<:14n.~ .- n·e. ·:~uerte qú~ ~a int.egra~i~:~Y ell,J,itercambio 
s~ ven,interfer.idos. por ·el fen6menc> _de la depE;ndencia 
ext~rna. .. . .. . . . .. .. . 

•. ¡ : J. 

~ .· . .,. ~--· -
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- Además de la importancia cuantitativa del intercambio 
internacional el cual asciende ~Sn el año de 1970 a. más 
de 300 mil ... 1állones de dóla:r.es 1 hay que tomar en cuen­
ta el valor de ¡o sser vicios y de los capitales autónomos 
Que se mueven eritr~' paíse So Además de la importancia 
cualitativa. de este lflte r cambio en razón de la variedad 
de satisfacto :r. es obteuido;,, importancia difícil de medir 
con le s ci?."i:os r.:or!"iente s publicados. 

- La importa.11.cia relativa del ~omercio mundial desciende, 
respecto al p:ro Jucto mundial.; pese a que aumenta en 
cifras absolutas. 

- Resulta evidente la destacada significación de Estados 
Unidos en la econcmía mrmdial. Su producto bruto sobre· 
pasó en 1970 los 900 milJ.millones de d6lares, y su im­
portancia como comprado r y vendedor de mercancías y 
servicios es decisiva (no ob!:tante que el comercio exte­
!l."ior representa sólo una peq~eña parte de su producto). 
Además 3U p0 sición como proveedo r de capitales le ha 
dado un papel prepo n.derc.nte en la economía mundial. 

- El comercio ex terio1· de América Latina es de reducida .. 

importancia, a j uzgar por la relación de las cifras con 
su extensión te!"rito rial y su población to tal. La impor­
tancia de su comercio ~xterio 1" r~ specto del mundial 
fluctúa alrededor de 5% {sir;lilar: .a la participación de 
Canadá o de .Japón), integrado en sus exportaciones por 
una docena de artículos primafios -con demanda descen­
dente en función del crecimiento del ingreso mundial y 
sometidos · a una. Cf'mpetenci<i · c:reciente, agravado por 
una oferta anárquica por parte de los mismo s países de 
nuestra área. Natu ralmente,. en la comp()sición de las 
importaciones predomina las manufactura_§;:, especial­
mente el renglón de maquinaria. Aunque la balanza co­
mercial arroj a 11n Sc.ldo 1JOSitivo, el mismo resulta insu­
ficie nte pB.ra hacer frente a sus compromiso s por servi­
cios é;c capit ;:-:.1_. t:i.·ansporte, seguros y otrc s más. En 
con8ecuenci..:. : su balc> :~za e n cuenta corriente es persis­
tenteme: nte deE.-:ita ::~ia, neces itando una corriente contí­
nua de cap it::.. le s para nivela .r se~ 
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CUADRO 1. COMERCIO INTERNACIONAL (miles de millones de dólares) 

Mundiales 

POR GRUPOS DE PAISES 

Países desórroll a dos 
. caeit~l ista_s ___ _ Area Sqt'üihs\ª 

Area subdesarroll oda del mundo 
capital isha 

AÑO S (1), (11) (111) 

1938 

1943 

1953 

1960 

1966 

lmpor :., 
taciones 

25.4 

64.0 

84~ 2 · .. 

136.0 

216.0 

B<por­
taci6nes 

24.0" 

58.0 

• 83.0 

123. 1 

204.0 

lmpor- · . Expor­
taciones · tociones 

1 tl.O 15~2 . 

41.2 37.0 

55.0 54.0 

89.2 86.0 

151 .3 142 .0 

Impor­
taciones 

6.0 

19 .o 

21.4 

30.2 

41.0 

Expor­
taciones 

6.0 

17 '1 

21 . 1 

27.4 

39.0 

Importa -­
ciones 

2.0 

4.0 

B.O 

16.1 

24.0 

FUENTE: Yearbook of lnternational Trade Statistics, 1966, Naciones Unidad. 

(1) Estados Unidos, Canadá, Europa Occidental, Japón, Australia, Nueva Zelanda y Sudáfrica. 
(11) URSS, Europa Oriental , China, Mongol ia, Corea del Norte y Vietnom del Norte. 
(111) Total de regiones no incluidas en la clase económica 1 ni en La clase económico 11. 

Exporta ~ 

cienes 

.. 

' 4 2 .• ... 

. 4.0 

8.0 

15.0 

23.1 

6 

sena
Rectángulo



; .L .. 

CUADRO 2. INDICES DE CRECIMIENTO DE LAS EXPORTACIONES MUNDIALES (1960 = 100) 

J. i'J O S 

1953 
1963 
1964 
1965 

. L 1966 ' 
1967 

. , i , 

<-\ 

!_;_ t: _: ty 

Alimentos y 
!Jroductos 
alimenticios 

84 .0 
120 .2 
130.4 
134 .5 
142.5 
146.1 

Tasa de crecimiento 

1953/63 3.7 J 

1963/67 5.0 
·'l. ":'" -:' ';~- >: 

}.953/67 4 .0 

:: 

Moterics primas, 
excepto com ~ Aceites y 
bustibles. combustibles 

74.0 M, .9 
103 .0 123.2 
112.9 133 .3 
115.3 141 .7 
121 .8 151 .3 
119 .o 165 .6 

3 .4- ' . 6.6 

3.7 7.7 
, __;·. 

· ·-- · 
3.5 6.9 

FUENTE: Elab~rado con' datos. de Statistical Yearbook, 1968, ONU 

¡'" : 
; ¡:; 

Productos 
.r • qulmiCOS 

49.5 
124.2 
145 .5 
161 .4 
182.1 
196.3 

>' 

9.6 

12. i 

10.4 

Maquinaria 

50.2 
130.7 
147. 8 . 
170. 5 
194.4 
211 . 9 

10.1 

12. 8 

10.8 

¡~ t ... ,. 

#\ 
~- ,. 
t - ~ 
l'j 'i 
i ~ ~ . . 

-~ ·: .. 
~ -~~ 
t:) ~ 
t ~. 

\ ·~ 
;,. l 
t "" ~ 

~ .:. 1 i 

' ¡ . 

Otras 
manufacturas 

'59.0 
117 .5 
136.4 
151.8 
167.5 
174.2 

7.2 

10.3 

8.0 

'. 

.-_ ¡_ 

.. ~ - ( 

. ~ .... : 
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CUADRO 3. EVOLUCION DEL VALOR DE LAS EXPORTACIONES MUNDIALES (FOB) POR AREAS (millones de dólares corriente~ 

. ~ \ 

A reos desarroll odas · 

Total 
Años mundial Total EUA Canadá CEE AELC Japón 

1953 82600 53700 15661 4220 14670 12000 1275 
1963 152600* 103900 23104 6466 37550 22130 5452 
1968 237500* 168200 34199 12602 64210 31070 12973 
1969 271000* 193700 37462 13812 75690 35700~~ 15991 
1970 309300* 223900 42593 161 87 88520 40204 1931 8 

Tasa de crecimiento 

53/63 6.3* 6 .8 4.0 ·4..4 9. 8 6.3 15.6 

63/70 10.6* 11.6 9.1 14.0 13.0 8 .9 19.8 

53/70 8.1* 8.8 6.1 . 6.2 11.1 7.4 17 .3 
; 1 ., '· ' 

* No incluye China y Mongolia 

FUENTE: 1953: Yearbook of international Trade Statistics, 1962, ONU 
1963-1970: Monthly lk!lletin of Statistics, ~gosto de 1971, ONU 

Areas en desarrollo 

Australia 
Nueva Total 
Zelanda América A reo 
Sudáfrica Total Latina México Soviética 

3360 21000 7620 585 7910 
5109 31500 9710 968 17200* 
6537 44100 12200 1258 25200* 
7394 49400 13350 1430 27900* 
7995 54300 14580 1373 311 00* 

4.3 4.0 2 .5 5.2 8. 1 

6.6 8.1 6.0 6.1 8. 8 

5.2 5.8 3 . 9 5.0 8::¡4 



CUADRO 4. ESTRUCTUR/\ DE LA EXPORTACION MUNDI/\ L, FOB, POR AREAS. RELATIVOS 

Areas desarroll adaz 
Australia, 
Nueva · 

Total Zelanda y América Area 
Años mundial Total EUA Canadá CEE AELC Japón Sudáfrica Total latina México Soviética 

.\\ . 

1953 100.0 65.0 19 .o 5 . 1 17 ,?3 14.5 1.5 4.1 25.4 9.2 0.7 9.6 

: 

1963 100 .0 68.1 15.1 4.2 24.6 14.5 3.6 3.3 20.6 8 .0 8.0 11.3 

1968 1oo.o 70.8 14.4 5.3 27.0 13. 1 5.5 2.7 18.6 5. 1 0.5 10 .6 

1969 . . ' 100.0 71.5 13.8 5.1 27 .9 13.2 5.9 2Q7 13.2 4.9 0.5 10.3 

1970 100.0 72.4 13.8 5.2 28.6 13.0 6.2 2.6 17.6 4.7 0.4 10 .0 

FUENTE: Del Cuadro ••Evolución del valor de las exportaciones mundiales (F OS) por. ~r,eas 11 • 
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CUt\DRO 5 . EX PORTACIONES MUNDIALES (Valor FOB en millones de dólares) 

Productos Tosa Tasa Tasa Tasa de 
Primarios de Manufa cturas de O tr o s de T o ;· a 1 creci -

RE G I O NES 1961 1969 creci - 1961 1969- creci.:; 1961 1969 creci - 1961 1969 miento 
miento miento miento 

Regiones Industrio-
1 izados . 40550 67390 6'.6 41290 115160 13.7 820 3170 HL4 82660 185720 10.7 

Regiones el" 
desarroll o 9910 14520 4.9 19210 34850 7 .7 610 1810 14 .6 29730 511 80 .. 7.1 

Países del este 6600 8620 3A 8890 19070 w::·o 60 170 13.9 15550 27860 7 .6 

Australia, Nueva 
Zelandia y Sudáfri = 
ca . 930 1370 5 .0 2980 6220 9':: 6 70 20 14 .5 3980 1.610 8.4 

T O T A l : 57990 91900 5. 9 72370 175300 n .7 1560 5170 16.2 131920 272370 9.5 

FUENTE: El aborc!do con datos del cuadro: ••Exporta ción mundial por regiones y grupos de productos, 1969 - 1969,. 
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UNIDAD 2 

LA BALANZA DE PAGCS 
. ·' ~- \ . ~ 

Inicialmente definiremos lo que 'e s una transacci6n Ecpn6tnic~~ : · i:fue es 
. 'hótmalmente Ull acto en el qÚé hay transfe;rencia de derechc?~·,:sbbre Ull 

bien econ6rh'ico, prestá:ci6n de un servido ecoti6mico o tr~~:fei-·¿;ncias 
de derechos so.bre unos activos de ~á parte ·a. ·6'tra~ ' , tiria. t~'a~~.i<itfón 
econ6mica internacional implica, evidentemente, tai tr~h~fer~ncia de 

.. . . . .. · : ,._ . . . --.: •\ · ¡ ~ 1 •:' •• 

derechos :o la prestaCión de un oervicio dé los r esiqente·s de 'un país 
·¡-~¡ 

a los de otro país.. · · 

P0dem~s definir la balanza de pag')S C0mO tin~ cuérita e:n la cual' s e enu­
mera y cuantifica en el lad') del activo todos los rubr0s por medio de 
los cuales los: residentes de un .pats ·t¡;dbieron· p-:>d~±: d~ c~mpra exterio: 
a través de las mercancfao y servicios proporc.ion.a~os y por la venta de 
trtulos .':-"'-:'alo:t-es:.. · (importád6n de cápitai ). ·' ~l tnismo fiempo, enumera 
y cuantifica en ei .lado'.del pasivo tódos los usosqne ios ' residentes de 
dicho país ~e dieron a su :i)-::>der de cOmpra ~x~erna, por ;concepto de im­
portación de bienes y el pago dé 'se'rv~cio s refi~icÍos 'y por la exp0rta-
ción, de capital (importación de tituló s ). '·' · · · 
E~istEm tie's '1ormas dife;entes d~ ·preserÚ:ar 'l.á biila~za de pagos de 
un país: · Em 1, 2 6 en 3 coh.llnnas. . ' · ' ·· · .,: . 

Con la primera forma se anotan en una · ~ola ~alumna +oél~s las opera­
ciones, activos y pasivos y lo.s saldos rcspectiyos. 

La segunda clasifica las cuentas bajo la forma de balance por partida 
doble, registrando en la primera columna Ü.s opéracibries activos (De­
be o Ing r eso) y en la segunda columna las operaciones pasivas {Haber 

:- : .: -. ... : " 

o Eg:t"eso ')~. 

El tercer modelo re gi~tra las operaciones segful esta última forma, 
pero agreiando una tercera co lumna para anotar los saldos de las 

.· balanzas parciales y el saldo final. 
.. . . \ ~- ,_· :-· . 

-La b~lahza de pagci~ ' e'stá dividida' principalmente: 

· • Balanza de 'transacciones en cuenta corriente 

Balanza de :c:a.¡>lf~les 
.,, ,.-·· 
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La primera se integra con la balrnza comercial (exportaciones e im­
portaciones de mercancía) y la balanza de ser-dcios (que incluye los 
ingresos y pagos por con..;epto de servicios prea tados al exterior o re­
cibidos de e s te. La segunde. comp.::ende l as expo r taciones e importa­
ciones -'de •títulos de pr9piedad _en el exte rio r o po r d e ud?_s \Balanza de 
capt'ta,les propiamente dichos>~· · m~~ l o s mo'i imié'itoo de la re s e -rva mo­
~etaria internacional . La ba lé:.llZc- d e _pag_os, además, induye_ dos ru­
bros especiales: uno para r e gi !)trar 12.8 t r::.lnsferenCÍ2. S Ce ingresc;>s sin 
contrapartidas ;(d<;maciones), . y el'; tro pi:ra c>.notar la cifra estimada 
por conc-epto de errores yo?f~S.-~o,~es. · · · 

2. 1 Tipos de Balanzas._ 

,Balanza de .Comercio? B~lan~a Comercial: 
. <:: · 

La balanza de comercib'~' erttime.~:a y cu?.ntifica el v:;~Jor moneta­
rio de la totalida d de ik/~' córnpr as y la<. vent;:-,_s . únic¡¡¡.mente por 
las mE::r.~ancía's que u:rÍ país i~1brcambió con ·el exterior. 
Dicha ,evalua.ci6n se ~~-f~e.te sierripre ·a un perío do. de~erminado, 
generalmente un añu. · · · :.· · 

El c6mputo del valor CXc.cto de las expo rtaciones. y <;le las im­
po rtaci()fl€8 suele ;;tfectarse por facto res com o ésto s: 

a. lo s renglones inclurdos 

. .. 
b~ las !~entes de info rmaci6n utili2:adas~ y 

e,.>: el mptodo empleado en la evaluaci6n 

. ::._. 

' :~.; Lo s renglones incluido ~ · · dependen d~l criterio que . cada país 
adopte. Entre los renglones que e~tán sujeto s a criterio s es­
peciales pueden señala rse le n siguiente s : la .pesca capturada 
en .aguas nacionalesp9!' embarcaciones extranjeras o la pesca 
que las embarc.acione_'s nacionales 0\Íectúan ~n aguas internacio ­
nales o en mares b:::tJ~ el c~ritr.ol -de otro pa!::: , la compra venta 
de oro y plata proced~ri.te de la actividad minera nacional, el 
contr~bando, los env!o.s postales, la compr<:'. venta de gas y de 
energía eléctrica ent;e·, países Hm!trcfes, los pagos efectua­
dos fuera del :· erfodo considerado, perc que c orresponden a 
transacciones efectuadas en el misrhó J.a::_:> !3'0; }QS ;;bienes y ense­
rec de los emigre.nte s, 3ntre otros. 
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· J:..;a.s fucll í;e e;; d~ · i nfo :rmaci6n dete :,:minan. ,q.ue . se anoten correcta 
o erró.m~ c,rneht.:-; :h s ,-,•.lo:t .-:'!s :de ···í v. s ::nle¡•cancías ohjeto de ínter-
cambi o int€ rnacic'I!a.l. ., , ......... , 

En cnahi:o al método de ev:üu aci6n, se h;.;~ genera.li~ado evaluar 
las exportaciones FOB -honte :::.:;. o p~ ~ ·:, r to n :.-1. cional- {en esp :J.fíol 

·LAB ~ libre a "bordo) y J: a s importo,f;iones CI!f: .-frontera nacional­
(en españo1 CSF: costo" seguro y;flete ), esto ell': se incluye en 
el valor de las ·mercaz1cías i.mport~das:r además del precio en el 
lUgar de adquisición~ el fJ eguro y el fleto has t a. d puerto o adua­
na de an:trada al país importador. A veces se emp:lea el primer 
método ton una ligera yai:iante que consiste e . .n il·gregar al valor 

· FOB el :costo de cargar eLbarco_, lo cual Bignifica ~n ingr eso para 
el 'país• Así~ pues, a ésta vaTiante _quc ; compren~~ todo lo qne 
implique generación de ingresos para el f é4.Ís expqrt?.dor se le 
llama f. ·a. s. (libre al cc stado del barco)· •.. 

Esta ·forma de evaluar las importaciones y !as. e~portaciones 
arrojaí' mundialmente~ una diferencia de valprce; _!,¡:;¡, favor de L'l s 
importaciones, debido a que éstas, a di:ferenc :ijt. :. f:l~ le_ s expo'da ­
cioMs incluyen, además del costo, el segurp Y:-C!-.iJ.e te. Si el 
propio país presta estos servicios~ obti~t:l~ la :c-o,mpensadón 
correapondiente en su balanzá de · servicios; si lo o se1'vicioc J.o s 
prevg-é otro país, entonces tendrá que exportar mayo"~· vohin1en 
dé mercancías para cubrir esta difere;:l}cia <por conc epto de scl'­
vicios. 

Balanza de Servicios: 
. . , ··' · 

~ . . 

En esta.balanza se registra el-total de los pagos q u -J hicic::on­
.· los residentes dé un pafs a los del exte:dpr y IoQ

1
qtw a s u v· c z 

recibieron de éstos los nacionales# por''9.9nüepto eL· pres tEdón 
de servicios. Para tales efectqs co11,sideramos :t los indiv iduos 
como nélcionales o extranjeros, :no des<le e~ p un t o de ': ista juri'-

. dico sino econ6mico:.. Son nacionales los residenks permanen­
tes en el territorio nacional~ sean o no legal.rnc·n:;; ,~ de "'a.ciona­
lidact colombiana y~ extra njeros, los que reside n en el exterior 
aún cuando legalmente senn colombiano a. --

P ó r :e ata razón lot:; i.ñ:dividuo r. que sien do J.e:g3.lrnente nacionales 
re'siden transitoria rnente : ~n el país ~ para efect o s de balanza 
de pagos r; on. extranjeros~ ya qui2 g:1 sta.n e n el pa{s ingre oos 
obtenidos. ·en· el exi:e r iol:. .i~~ sí mismo,- Jo·s· qu:e .le-galmente 

' ~ ; ,.. '-· 
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sean extranjeros ' pero con r~s},denci~ perma.nente en el país 
se consideran como nacionales cuando viajan al extranjero 
y gasten dinero obtenido en ~uostro país. 

- Balanza de transacciones en cu.anta corriente: 

· ·La balanza .de transacdones ~~ cuenta co~ri~nt~ ~~,: en reali­
dad, la sum~ de .las bale&nzas .:come.rcial y d~ servj:Cios, en ella 
se registra el valor de todos)os pagas que hace. ~lpa:'s al 
exterior por concepto de la t()talidad de aquella s op;eraciones 
que representan compra venta de mercan.,cías y de servicios y 
que incluyen una pres\aci6n y su correspondient~. (:Ontra.pre~ ­
taci6n inmediat~. E~ ·v-<¡tlor del activo de esta bah1nza mide la 
cuantía d~ les disponibilida~ s, ordinarias de un país para pa­
gar las imp<>rtaciones de mercancías y . de servicios. En caso 
de arrojar saldo positivo, ést~ puede util~zarse : p~ra efectuar 
expor·.;ar.iones de capital, ya sea on pago de deudas o para ha­
cer pr,:stamos al exterior, efectuar inversiones directas o 
para incremeniar 1? reserva .rr1oneta.ria internaciqnal del país. 
Cuando esta balanza es desfavora})le, signif{ca Clue el país, pa­
ra equilibrar sus cuentas co~ el ext_erior, .. ha tenido que pedir 
prestado, recibir inversiones d-irectas, ha.cer desinversiones 
en el exterior o disminuir ·SU rese;rva~ . · 

Hay un principio esencia¡ ~n las r~~aci9n~f! gconqwicas de un 
país con el exterior : "el saldo de la balanza. en cuenta corrien­
te es siempre igual al saldo de la "Jalanza de capitales, pero 
de signo contrario''~ Esto se traduce en esta real~dad: cual­
quiera que sea el saldo negativo de la cuenta corriente, será 
igual al financiamiento que reciba del exterior. Si el saldo es 
positivo, necesariamente equivale a un financiaz:niento igual, 

· que el país en ,cuesti6n otorga al exterior. En cualquiera de 
estas situaciones, e l exceso de exportaciones de bienes y ser­
vicios, o en su cas o, el déficit, ser.á igual a losderechos adqui­
ridos o las obligaciones contraídas con el exterior, respecti­
vamente. 

- Balanza de capitales: 

La balanza de capitales .es e~ regist:ro del movimiento de fondos 
entre un país y los demás, por ,concepto de préstamos a inver­
siones y por sus pagos y devoluciones, incluidos los movimien­
tos de la reserva monetaria. Sus diferentes renglones repre­
sentan los ingresos o egresos que un país recibe o hace en for­
ma unilateral temporalmente, ya que de inmediato recibe 
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títulos o poder de compra internacional enferma líquida (oro 
y divisas). Pero si a la pe nt:re 1 el propietario decide no repa­
triar la inversiÓ21 z. su paísr el'l ~se momento pasa, a la catego­
ría de transferencia 1milater al e:-1 iortl).a definitiva~ . _sGmejante 
en sus caracte!"Ísticas a Ulla donaci6n_ int~r11acionale ' 

2.2 LaR€ Gerva: 

't ;_ 

La reserva monetaria es ~1 conjunto de valores líquidos interna­
cionales y está constituida de oro y medios de pago con los que 
cada país liquida en definitiva los saldos finales de . sus cuentas 
con .al exterior. Las reservas monetarias mundiales tienen hoy 
en día la íunci6n esencial de liquidar los saldo s internacionales 
y servir de apoye al tipo de cambio y, en segundo térrnino, la 
de regular el volúmen de medios de pagcB nacionales, 

Transferencias UnilaterA-les en forrn~ definitiva: 

Aquí:nos referimos a un caso especial de transferenci::~. de :fondos 
entre países y que se incluyen, en la cuenta ccrriente o Gn la b1.·· 
lanza de capitales según la naturaleza de ios a~tivos , en los cru3 
se efectúen las transferencias. Estas transferencias, llamadas 
tambi~n simples transferencias de ingreso, se c:aract.er iz¡~ ll 
por no tener una contrapartida dentro del balance de.· pagos, in· · 
mediata ni mediata, ya que el país que hace la t~ansf-3rcnc ;.:i. ~-=-o 
·recibe a cambio títulos de deuda o cualq\¡ier otro activo real :: 
servicio de parte del país que; la recibe. · ,E,n consecu~ncia . el 
país beneficiario aumenta el ingreso naci<:-na.t' disponible y ~o :li~­
minuye el país que efectúa la transferencia. 

Error;es y omisiones: 

El rubro de errores y om1s1ones no es sino. un ag~e'gado necesR.-
riQ para igualar el total del debe {jngresoo) con el total del 
haber (egresos) de la balanza de pagos. Su c\mntÍ?. está dada 
por la diferencia numerica entre amúas C('llumnas de h. balanza 
y tiene su origen en que no todos los registr('IS cont2.bles se pus­
den anotar con exactitud conforme a los p:dncipios de J.a e partidas 
doble, debido a múltiples ci:!.·cunstancias. Este rubro llevará el 
si5no positivo o negativo, según que el valor del pasivo uea supe­
rior al del activo_, e a la inversa. 
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EquÚi})rio d.~ la Balan.za efe Pagos; 
... '. ·-

Al in~h.iir _ l~t~'talidad ·de ingré;so·s ygaAtos en divisas, el equili­
brio entre. un. país y los demás

1 lid se obtienen cuando el valor de :' ' ' 
sus e~po:rtacione~ se nivelli con el de süs irnpcrteciones de bienes 
y servicios, sino cuando existe una rdaci6n to.l entre la totalidad 
de SUS pagos y SUS ingreso s (incluidos lo S rr .. ó•.ritnj.entQ3 de capita­
les), que capa<:;ita al país en cuestión para licplidar todo su pasivo 
con el exterior du.rante 'el lapso con side ~·ado . Esto ·· sig1iiíica qu<! 
el equilibrio del balance de pagos de un país se J.ográ cuando la 
totalidad de sus ingres0 o provenientes del exterio r es ~suficiente 
para hacer frente a todos sns pagos al exterior, sin alterar en 
forma importante s~s reservas / ni sus deudas, ni las inversio­
nes internacionales. 

Para comprender mejor esta situación es menestar partir de los 
. ~ ' 

siguiente~:~ axiomas: 

Primero: 1a:s relaciohe s ecorióniicas interri~Cionales deben mos­
. tr~r e~ co~junto que ·la suma de~ - l~s gastos exterio res de todo-s 
_)os paíse·s debe set e'xactamerite i~gual a la suma; de todos los in-
·. · ' . -. .. . • t .. .. .. . . 

. -greso·s_.j>e:rcibidos del exterior'~ · EstO quie~e de.dr que cualquier 
gasto que '11aga una nación en el exterior implica que deberá ha­
ber unaj)ercepcÚSn ~quivalente para alguna otra, pues ~1 mundo 
no puede vender más de lo que cotnpih, ri:f comprar más de lo 
que vende. Las naciones en particular pueden tener d~ficit u 
superávit, pero la totalidad de pago o e ingresos entre países 
deberá riivelarsee 

Segundo: para cada país en particular el conjunto de cuentas 
con el exterior deberá ajustarse también a un prirrdpio similar; 
o sea, que referido a un peri"odo detlarminado, los ingresos que 
reciba habrán de igualar~e a los pagos que efectúe~ sl. se incluyen 
los c¡.unbios en lo ::: pr~stamos y la~ inversiones de' 'carácter inter­
nacional .. 

. ~, ' 

' ' .. 
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Balanza de Pagos en Colombio 1.958- l967 
!tn MilloAu o ~ tJ.S.$. 1 

1962 1?63 196-4 

P.A RTI D.AS - ----·---~~----------- --·--·· ·-~ ---------··--· 

Crédito 0o;blto Ct·édito Dé bito Crhdlto Dé bito 

- - ·------ .-·--- --------··---·--- -------
A. Bienes y Serv iclos 571.<1 747.0 590. 2 736.1 748.6 885.2 

t. Merco,~íos F. O. 8. -461.9 536.9 t 7J. .O 497.5 623.2 575 . ..¡ 

2. Oro r"() fnl) t,oe ter io 13. 9 l t.~ 12.8 

3. Flet"' y Segor<>s 33. 4 29.7 ~2.7 26. 4 36.5 36.0 

4. Otro!. troruportes 1<1. 7 49. 8 16. 2 04.4 19 . ~ &J. O 

5. Ylo je• 12.6 22. S '¡y,J ?5. o 24.6 54. 9 

6. Ingresos por lnv.ers iones 57.3 80. 6 73.2 

6. 1 Inversiones Dire ckrs 34. 7 39.4 16.1 

6. 2 Otroo 22. 6 ~1. 2 S7. l 

7. Gobierno, no lndurdas 

en otra• por r Idas -4. 0 13.7 4. 5 7. ~ ~ . 5 9.S 

S. Otros serv iciO$ 30.9 36.8 32. 1 64.7 27. 6 76. 2 

8. 1 Segvroo exceptuon-

do loo d~ mercancr.o 9.5 14.3 lo. a l .o\. 2 8. 2 !l . 3 

8.2 Otros 21. .. 21.5 21.3 50. 5 19.4 6A.9 

. 
Sienes y Servidoo Neto 175. 6 1-45.9 136.6 

11. Pego de Transf~rencios 17.4 3. 5 21. 1 4. -4 18 . 7 4. 3 

9. Prlv11das 7.5 2.3 1!. 8 3.0 8. 2 3.0 

10. Gobierno CeniTal 9.9 1. 2 10.9 l. -4 lO.!! 1. 3 

Pago de tromfer•nclao neto 13.9 HU 14.4 

Totol Neto (1 o 9) 170. 4 137. 1 131.4 

l oto! Neto (l o lO) 161.7 127.6 122.2 

c. Copitol y Oro ¡.,'oQnetorio 12&.6 20l_f! 27~.7 

Sec!o<M no moneturi"" 83.0 168.$! 263 . l 

11. Inversiones dire-cf'Os l0. -4 17. $ 66.1 

12. Capital privado o lar-

go plaxo :1<>.8 1'3 . .5 85. 8 

12. 1 P,.•srumoo reclbl-

cloc 49. 4 ,:?_2 W'/'.4 12. 0 106.'1 19.5 

12. 2 Ottos ~ • .iC 16. 1 1.6 

13. Coplrul pdvodo o ccxto 
pl010 4.1 l l .O bli.4 

13. l Posi""" 18. 5 32. :S 11-4_ 7 

13.2 Act!VOI 22. 6 45. S 45.3 

14. Gobierr>O< local .. C l 2.4 3.0 

1-4. 1 Emis l&. '! r• tlro 

de bcmos 1.4 1. 4 l. 3 

14. 2 PY.O•tumoo r:>cl-

bldoc ?. 9 .(.;,1 :Z . ó 3. 6 9. 8 5. 5 

··- ···---- _..,-.--· - ----·------- ·----------------



Bal anza de Pagos en Colo mbia 1958 - 1967 
( t ~ ll i !l l " l h u u l 

1962 1963 

PART! OA~ ··-- - -----·- -------- ------· 
Crsdlro C:iÍbHo O édil<> D&bim 

-------------~--------- -------- ·-------
15. Gobl..-no c ....... o ! :15. í" 

15.1 Emhil.m y retir-o 

c!.t bono. 2. 1 

15. 2 Présl<tmas ,,.c!bl •· 

OO. 52. : 7~ 9 

15. 3 Ten10r.ek1 en pe -· 

"" P"" par!tt .,¡., 

H . UU. 

15. -4 Suscdpclo,.... o 

lnstituc io..,.. in-

t...-nar.lono les no 

monetorios 6. :-> 

15.5 Otros C. ; 

Sectores Monetar los 45.4 

16. Instituciones prlva&n: 

po! ivos 7. 0 

16. 1 Préttomos reeibi-

OO. i. .. 

16 . 2 O troo 8.4 

17. ~ ns ~ i tueiones ~ivoda'S: 

a ctivos s. a 
18. Sonco de lo l!epoíbllec; 

~-s ivot 9.2 

l B. 1 Cou e ! Fondo 1\'o-

netcrio Interno-

dono~ 7. 5 

l 8. 2 Con Inst ituciones 

interncd onoles no 

monl!!tor ios 1.4 
'18. 3 Convenios de pago 

y c o,t1pen$Gción O. l 

!3.4 O trot 1 1 
_( 160.9 17El. 9 

19. in:: t it ud cmes monetar ios 

cer.trcle ~ : act i.,os 2/ 53.6 
1 ~.,. ¡ St.~ cr i pc iones a l 

f ondo Mone\'"Orio 

l r:!e- rnacíc !"ta l 

i 9. L Co;,v-en i0'5 de po~o 

y ccvnpei'\SQ e ión 1.3 

19. 3 O tro" c b l !go:cioneJ 24 . 1 

;s·. !!.. O.· o mo-netu r lo 30.8 

f • tt"'~~ ·~ y Omhion~:-s N eoTO! 33 . 1 

- -- - - ·-- ··- ·----- · 
]_/ /, pc;; rti : d e 1062, se d enomi no Pr é~tomos. .y Créditos recibidos . 

?./ ,\ ; ¡,;:: ~ :, d~ ;902, \e denomina Banco de lo Repúblka: Ac tivos 

52. 9 

2. 2 

7'2.:1 ; :~ .a 

0. ? 

3. 7 

33. o 

2. 5 

l.4 

3. 9 

l. 6 

39. 8 

48.5 

2. l 

0.6 

132.5 139.7 

10.9 

9.3 

2.7 
. ... 3 

7-4. 2 

1964 

Cr~dlto U.blto 

31l. 8 

2..0 

66.2 1S.9 

5. 2 
-4. 3 

15.4 

4.5 

!.~ 

.5.9 

6.4 

35.6 

!?. S 

!. 0 

92.7 .(5.6 

!S. l 

1. 3 

20. 4 

3. 6 

156.5 

i=v er •tc: de Jnformo·.:: ión : ln tor me1 on\.JOI "!S de l Gere nte ciel Banco de lo Repúb lica o lo Jvnto DireGtivc : lo . •Enero 196.3-31 Didembre 1964 , porc ios 

r.''"' !958-1 96 1 . 1?67 , paro lo:~ oi>O"J 1962-1967. 
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at...ri'-

th'"'kt, !-:. i¡: r ~rr'lQ ·­

. , ~"l i 

rn-:_.,.,.¡,tor ioJ 

t 3. 3 ~-~vn'"·~,., ;o1 ~.-e r-~·T') 
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t 9 . -é ()ro 1T1ü:~fu, 1<,¡ 

i. S 

¡:;_·, 

J . ú 

~8. 'l 
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3 . .J .. 0.7 

o. 5 

l S. } 

~>8. 3 

2-4. 0 

1 e 

2. 3 

::Y. :,,. f..S.l 

S. O 

23. '¡ 

.!/A pon ir 'ji!:' 1962, S ~ dt-~"tOt :; \llO Pt !-HCVt!'Cri 'j Ci-d):(~~ ~-cclh;,.!-.~. 

Y A pt-,rrlr de !962¡ s.e o~,(.; •l;ir-...:: ~')'h_(J d e k; Rq :.o .. i. i~ c>.1 , A-:n •/0!-

n.~. 

i'O.l 

26. 5 
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:l. 2 

l2 . o 

2~.0 

9. 8 
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1967 
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63. 0 

2. 3 

96.3 31. o 

6i. 9 

15. l 

f 5. l 

~ . 2 

45 . 2 

3 3 

O. 

?6. 3 

a 

. 5 

O. J 

6. o 

19. o 
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• Soldo,de lo Botonzo de Pagos 

CONCEPTOS 1958 1959 1960 1961 1962 1963 1964 1965 1966 ¡<;6J 

----------------·------~-----------·---------------------·--·- --- - - -

Si ene! y Servicio• 58.5 60 . 2 - 84 . 9 - 142.6 - 13! - 145.9 - !36. 6 - 17.1 - 290. 2 ó?. ~ 

1- Mercancías 143.2 11 ¡ .7 - 16.2 - 68.3 - 31.1 23.5 47. 8 i56. 3 - 114.8 55 .0 
2- Oro no monetario 12.0 13. 5 15 . l 14.0 13.9 1!.4 !2. 8 12.2 9. 8 9.0 
3- Fl~tes y Seguros l. S 6.9 6.9 6.0 3 . 7 6.3 0.5 14 . 6 - 12.5 ii 9 
4- Otros tronsportes 21.0 - 26.2 - 37.5 36.2 - 35. l - 18.2 - 40.6 42. i - 18.7 - l i.í . 2 
5- Viaje~ 5.6 - 5.2 5.6 ) .5 - !0 . 2 5 . 7 - 30.3 - 22.7 2 ~- - 6 - ! .i . 3 
6- lngriHOs pt·ovenientes por ¡,versiones 62.1 - 36 .4 39 . 6 - 50.4 - 57. j - 30.6 - 73.2 79.2 - 86 . l - 105 .3 

6-l tnversiones Dire-ctos 48 .0 - 18.7 - 27' ¡ - 36.4 34.7 - 39. 4 - 16. 1 ;·.i. 9 - 29.9 - 3ó . 5 
6-2 Otros 14.1 - 17 .7 12.5 14.4 ?2. 6 - 41.2 - 57' ¡ - 54 . 3 56.2 6ii. 8 

7- Gobierno no incluido en otro1 ;«artldos 6.9 2.9 5.2 5.4 9. 7 - 3. o 5.0 .3. 3 7. 3 :0 .1 
8- Otros Sf!'rvic ios 0.7 - !.3 - 2. 8 G.8 5.9 J 2 . 6 4S .ó 49 . 9 39.0 28.6 

8-1 Seguros incluyendo los de merconciqs - 2 . 8 J .ó .J. / 2.5 4.8 3 . 4 3 .) 1 ,, 
·' 3. 9 ::. 1 

8-2 Otros 3. 5 2.3 0 . 9 l .? 1 l 29.2 45 .5 - 45 .0 - 35 . 1 - 26. 5 

Pago de T ronsferenc: ias 4.7 2. 4 5. 7 (;. 6 ¡3,9 18.3 i4. 4 ll. 9 10.0 22.0 

9- Privodot 3.0 0. 5 0. 4 (L8 5.2 8.8 5 . 2 4.2 o. 2 
10- Gobierno Central 1.7 1. 9 5 . 3 7.3 B.7 9 . 5 9 2 7.7 lO. 2 22 .o 

TOTAl 63 . 2 62.7 79 . 2 134 .0 - :p_c, - 127. 6 122.2 - 5. 2 - 280. 2 - 61 . 4 

·--....,-'------·-----------

SALDOS DE LA BALANZl~ DE PAGOS-1958 -·1967 

taor-------~----J~------~-------·~r-----·-·-·~·1--· ------~------~------¡-------, 

150 -..... ~---1--- ·--
! rr~~ 

120 ·--1\..--------t:··~: :~~:·:~ 
Bienes 
Servicios 
tnc,¡resos provenientes por inversiones 

- • ·-. -· Poqo de tra n sferencia~ 
eo t-·---~\.----ii-------.--- ----1---·--· -··¡ ·---------.. .. ~---

' 1 ¡ 
---+----+-1 ~-----1 ---- -----:--i-

1 1 

Cl) 

llJ 

·----+--,.-+-----1---- - -------i---- --
z 
o _. 

o .. . ': ... ,... ...... ,) ... 
1 

_. -30 
~ 

....... .,. 
______ :j _· __ .. 

k··· ·. 1 

_:~=-:_¡ 

-------:¡ -~·:::::' 1 .. . :=:~~~:~\.\ 1· ~=-
! 1 ~ ........... ~ 

- .o ( ' 

-60 ~·~~·~--~--------~---

-•o r---------~---------1------·--~ ~~~ 
-~ ... -.-.. ~·-~ ·¡ 

l _¡ 

1958 :.e 60 61 ~a 63 64 65 se 57 

BIENES:Mercondo y oro no monetario. SERVICIOS : Fieles y seguros, ol ros, fronsportes ,otros sr.:rv icios ,vto¡es, 
QObierno no incluido en otros porfidos. INGRE:SOS PROVENIENTES POR INVERSIONES: Inversiones di­

rectas 'f otras, PAGO DE TRANSFERENCIAS : Privodos y 90bierno centro!. 

FUENTE: Informe Anual de! Gerente del Banco dt lo Repóbl ico 
o IQ Junto Oir~ctiva 
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2. 3 Modelo sencillo de Comercio Internacional 

Modelo Econométrico: son las especüicaciones de un modelo 
econ6mico para aplicarlo a un fen6meno concreto; por lo tar~to los 
modelos econométrisos constituyen una parte o grupo de mode­
los econ6mico s. 

Para determinar el modelo hay que delimitar el campo sobrG e l 
cual va a realizar el análisis del fenómeno; por lo tanto para de­
terminar el m odelo hay que tener en cuenta las variables, espe·· 
cüicarlas y determinar la relaci6n que hay entre ellas .. 

Los modelos econvmétricos tienen poca extensión y po seen un 
gran contenido. Para determinar un mod~lo se debe tener en 
cuenta: 

a. Delimitar el fen6meno o fenómenos que se van a estudiar 

b. Localizar las variables 

c. Establecer la relación existente entre variables 

d. Tener una idea definida de la finalidad del trabajo 

Debido a que las variables juegan papel importante dentro del 
fen6meno, su estudio oe hace necesario. Hay variables depen­
dientes e independientes, que generalmente las prime ras· cons­
tituyen el efecto y las s e gundas la ca.usa o explicaci6n. 

La distinción entre variables independientes y dependientes es 
mecánica~ y est á dad~ por la estadística, pues para realizar el 
análisis de la re gresión se necesita de una variable independiente. 

Se debe hacer el anális i s de los factores que intervienen en el 
fen6meno.., desde el punto de vista del t iempo y del espacio. 

Considerando el tiempo se d eben analizar las variaciones de 
las variables con relación a la variación continua del tiempo; o 
con relación a ciertos períodos de tiempo según s ea el tipo de 
variable que se está analizando. Si se trata de analizar cada 
uno de los valores de las variables en un flujo corriente y la 
suma de estos valores nos dá el total del período, entonces 
se utiliza el primer caso. 
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El n1.odelo contiene va1.·lables re tardadas.en el tiempo cuando 
incluye variable ::: ref~~rentes a c t:·os perródos 'de tiempo distin­
tos al que se está a.;.1.ali.~ando , Se den ominan variables predeter­
minadas aquellas :que com:ienr:m variable endóge nas retardadas y 
ex6genas con o sin retardos tcr:r;.po ~:ales. 

Parámetros son magnitudes 'fUe perr-:1aneccn dentro del fenómeno 
concreto. 

La deterrninadón de las relaciones o ecuacionE::s se hace por me­
dio de las funciones generales o concretas. 

La base para la determinación de las relaciones es la teorra eco­
nómica. Lo que persigue es determinar el mecanismo que accio­
na los elementos shgulares del modelo analizado. 

Se consideran cuatro tipos de relaciones: 

Relaciones de comportamiento, que recogen las acciones de los 
sujetos económicos. 

Relaciones instituCionales o legales, se refiere a loe efecto s 
que produce en la actividad económica las n0rmas const i. hlCÍC­
nales y las leyes; o sea, es el impacto del ordenam:ento jurí­
dico y social sobre el fenómeno estudiado. 

Relaciones técnicas, expresan las c01~diciones en qu,::: s e :.1 <;'.-a. -

cabo un proceso técnico. 

- Relaciones contable&, manifiestan la ide ntidad cuanti tativ<>. en·::1·0 
magnitudes ecpn6m:icas para sa.b~,~. cual.,}la'rsido la r ela .:; ión c:on 
lc..s cuentas nacionak s. 

.. ·· r .. 

Modelo Econométrico de una Fupci6n Esonómica con do~riabbs 

El presente ejemplo establece una relaci6n e ntre dos variables co­
mo son las Importaciones y las Expo:t"tacione s , las cuales confor­
man la Balanza Comercial de la Nación. Estos datos han s ido to­
mados del Departamento Nacional de Estadística DANE y corres­
ponden de los año s de 196 ~ al año de 1971. 

sena
Rectángulo
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~iles de US$ 

.. 

AÑO Importaciones X Exportaciones X2 

1962 540 463 

1963 506 446 

1964 586 ' ·-458 

1965 453 599 

1966 . 674 . . 507 
--

1967 496 509 

1968 643 558 

1969 686 612 

1970 .. 844 ¡ 
.. 

731 .. . ·, 

1971 ·. 909 814 
6~337 5. 757 

M= f (E) 

La variable independiente en el presente ejercicio son las Expor­
taciones, la variable dependiente son las Importaciones, puesto 
que las Irnp'o:rtaciones se pagan con las Exportaciones., 

Tenemos _en total una muestra den = lO años y K :; 2 variable .. 
E -s una -funci6n ya que a cada valor de la variable independiente 
le corresponde un valor de la variable dependiente~ 

sena
Rectángulo
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sena
Rectángulo



La ba}~nza de pagos -::orr~prende todos los pagos que un pars hace 
al extranjero y t.oc1os los i ':1g zoe sos que rec:i.be del exterior. 

En el curso de sus negod.os: bs exportadores reciben monedas 
extrarlje::as que no ¿ucden uti?.iz?.!' y que 11 por consiguiente, han 
de cambie.:::' por tr10r:.ed~. d e l p<">.f3 o Los importii!.clores que ofrecen 
moneda n~.cional t1·atan c~c adquirir moneda extranjera para com­
prar m~rc~ncías en e l extranjero . La no aceptabilidad del dine­
ro extranjec-:o para las exportaciones y del dinero nadonal para 
las impo:'i:"tacion~s col'.stituye la b3.se de un mercado en el que se 
compran y venden las moned::>..s ext r anjeras. Este se denomina 
mercado de divisas. 

En un sentido mtG funci ::lmel'.tal:- el mercado transfiere poder ad­
quisitivo. 

No obstante h:-~ función p:::im:t.rb del mercado de divisas consiste 
en transferir pode:: D.dquisiüvo y compensar las transacciones en 
direcciones opuest2.s, o la simple compensaci6!1 que toma la for­
ma de in te r.::ambio ce cheques entre los empleados de banco. de 
una misma ch'.d:1.d p0qneña ~1 

La mayor p a rte de los paíoes valoran las monedas extranjeras 
en términos deJ núrnc:::-o de unidades de moneda nacional necesa­
ria p?.:ra forma:r una 1..midad extranjera~ 

Las tres funciones del mercado de divioas son: r¿alizar transfe­
rencias de poder adquisitivo ~ proporcionar créditos para el co­
mercio exterior y protege!' cont:!:a lc:s riesgos ca.mbiarios. De 
estos .• Ron muc1:-!c el más importante es el de las transfe­
rencia de poder ;;.dqt.1.i!'1itivo de un p8-Ís a otro y de una a otra mo­
neda. El rn ~?.,dio C:e :::-en.lizar ef'as transferencias es idéntico, en 
líneas gene!.'<.~.lcs0 c-.J. u t Fhac1o en eltnercado interior, es decir, 
a través de la compensación de pago s en dirección contr?,ria .. 

El princip~l in stru.m.ento par~ este fin es la transf8rencia tele­
gráfica u orde:1 t ·3legr:ific a de un banco (e n 1..m país A) a su 
corresponr.aJ e n el c x i.xanj e:·o (en el país B) par?. que pague una 
cantidad de ter1ninada el e :~ondos con su cuenta de d~p6sitos a una 
cuenta. u o :<·den dete~minad"_ s. La transfere::1cia t elegráfica no 
es rr>"ás qu~ un chnquc envü2do teleg:·áfic2mente o por radio en 
vez ele por c:o:o:reoo 
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Un cheque es una orden a un banco para pagar-.~~a-._ :swna: :e.sti· 

pulada de dinero a una persona determinadé.... Lo libra el com­
.prador de las mercancías y requiere . del b.an<::o: a que está diri­
,gido (en el que tiene un depósito) _que pague, al vendedor. Una 
letra de cambio e s ur ... a orden E: ~dendid?. por e l :vendedor de las 
mercancías en la que se dirige a l comprador para que pague 
al vendedor~ .· al tenerlo ~, al banco, a la casa de_, des(:uento o a 
otra institución finan ciera en la que ha descontado la letra. 

; . , La .naturalez.a, de.l instrumonto utilizado para efectuar pagos 
internacionales está en gran m ·anera de.terminada ·por el aspecto 
crediticiq de ~a divisa~ · . : ·' 

La comprarle w:1a tJ:"ans.:2er~ncia telegráfica o de un giro bancario, 
o el pago de una l et.ra de cambio al vencimiento .de la misma, 
.perm.i ten alim portador libe.rarse. de su obligas::ión._en relación 
con las mercancías que adquiere de un proveedor extranjero. 

E :1 último término, un país paga sus. importaciones e por medio 
de sus exportaciones. Pero también es cierto que los exporta­
d9;t::es de un pafs cualquierareciber.~ el pag9 en: m-oneda nacional 
de los importadores del país, lo .s .cuales de esta forma pueden 
utilizar moneda nacional para su~ compras procedentes del 
extranjero. Las mercancías y los instrutnentós de crédito se 
desplazan a través de_ la fr ontera" pyro el pago en moneda na­
cional tiene lugar dentro del país corno parte del pro ce so de 
compensación. 

Si nadie quiere retener la moneda extranjera adiciona:. y no exis­
te un rp.ecanismo automát ico, tal ;como el patrón or o , para con­
vertir aquella en 1noneda naci0nal, .. entonces la oferta de moneda 
extranjera sobrepasará a la demanda y el precio de aquella ten­
drá que variar. ·Esta variación del precio tendrá lugar hasta 
que se sienta atraíd" ai mercado ~ número suficiente de com­
pradores o bien sean los vendedores quienes los aban donen, de 
forma que se iguale la oferta con la demanda de esa 1noneda 
·extranjera al nuevo precie. · 

La .funci6n b2.sica de l mercado de divi sas es, pues, la de nivelar 
la oferta y ).a dem::).nc~a de 1n oneda extranjera y de esta forma 
permitir el de r: a :rl'ollo de lo s pagos internaCionales~ 
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2 .. 5 El corttrol de ·cambios · 

El dinero, como dicen los libro·s de textop es un ir1strumento de 
· .: cambio, una unidad de cuenta y un dep6sito de valor. Pues bien: 

'· al igual que el dinerop la di·.·isa e ·s un instrumento de c'ambio. 
Se distingue · del dinero en sus funciones por no ser tan fija en 
cuanto unidad de · cuenta y depós-ito de valor. 

Si los especuladores al alza y los importadores compran menos 
;divisas a medida que se eleva ·el precio, y los exportadores y 
los especuladores a la baja venden inás, esto significa que su 
curva de demanda es de pendiente negativa,. en tanto que la curva 
de oferta es de pendiente positiva. En estas condiciones, la es­
peculaci6rt es estabiiizadora. Los especuladores compran cuan-

. ' do el precio desciende, porque esperan que el precio: se eleve de 
nuevo, o bien venden cuando el precio se eleva, · porque prev~en 
que el movimiento se invertirá. · Esta-s espectativas se aenominan 
inelásticas, es decir, el mercado espera que el precio retorne a 
su antiguo nivel. · 

Peró la especulad6n ni es urtiversaJmente inelástica ni es siem­
p·re estabilizadora. Los e-speculadores pueden considerar un 
aumento de precio como una indicaci6n de que este se elevará más 
todavfa, o bien ver un descenso de precio simplemente c0mo el 
comienzo de un movimiento hacia nive'Ies todavfa más bajos. 

La demanda y la oferta determinan el valor de la divisa en el 
mercado, y esto bajo casi todas las condiciones institucionales que 
pueden ser adoptadas por las au-toridades cambiarías. Las autori­
dades pueden decidir igtialar demanda y oierta1 sin que ello sea 
por medio del precio o de lá interferencia en el mismo que van 
implfcitos en la creaci6n de ;una demanda adiciorial cuando los 
preeio's son bajos o de una oferta adicional cuando son altos.. Pue­
den decidir mantener un precio fijo y 1·acionar la límitada oferta 
entre los demandantes. Este es el método del control de cambios. 

Es un sistema impuesto por el Gobierno1 mediante el cual se re­
gulan todas las compras de divisas extranjeras y se rechazan al­
gunas de las solicitudes dé permiso para compra de las mismas. 
Su prop6sito' del control de cambios extranjér?s es reducir el 
drenaje de la balanza de pagos de un pa{s y de asegurar que los 
gastos hechos en compra d e cambio extranjero se apliquen a los 
fines más benéficos para el pa{s en conjunto. Colombia tiene un 
sistema de control de cambios que opera de acuerdo con las dis­
posiciones del Decreto Ley 444 del 22 de marzo de 196 7. 
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Tipo de cambio: 

A raíz de las dificultades creadas por la crisis mundial de 1930, 
nuestro país, paralelamente a otros países latinoamericanos, 
aswnió una política t:le control 2.1 comercio exte r ior y a lo s cam­
bios internacionales. Fue a partir de entonces cuando los tipos 
de cambios múltiples empezaron a constituir uno de los principa­
les instrumentos para el control de importaciones por razones 
de balanza de pago s, utilizándose también por primera vez como 
instrumento de pclttica deliberada., aplicada en conexión 0on la 
sustitución de ir.1portaciones y la promoción del desar:t>ollo indus­
trial. Esta situación pe rsistió hasta 1966 año en el cual existían 
para el pars tres tipos de cambios: el cafetero, el petro lero y el 
tipo de cam.bio para las demás exportaciones e importaciones, 
este último originado en el Inercado. Durante este tiempo se 
manifestó la tendencia de hacer uso cada vez mayor de tipos de 
cambio flexibles, expresión de la búsqueda, por parte de las 
autoridades., de un mecanismo de ajuste adecuado, dadas las 
siempre cambiantes condicir)nes económicas tanto internas co­
mo externas y lns problemlis relacionados con la fuga de capita­
les y con los prevalecientes procesos inflacionarios &el país. 

En los años de 1957 y 1962 se realizaron sendas de-valuaciones 
monetarias en Col0mbia con objetivos., entre otros, de estimular 
las exportaciones y disminuir la presión sobre las importaciones . 
Estos dos objetivos se cumplieron en forma casi inmediata pero 
cnn resultados poco duraderos, por cuanto los desequilibrios en 
la balanza come-rcial prevalecieron hasta 1966_, año en el cual el 
país liquidó un dMicitt de más de 166 mi.llones de clólc.res, el 
más alto de la historia de nuestro comercio exterior, Para 
corregir esta situaci6nr el Gobierno Nacional, se vió obligado a 
tomar ciertas medidas de política comercial, con resultados 
ampliamente favo rables. Se present6 entonces la necesidad de 
simplifico.:r y elimiaar si era el caso, los sistetnas de cambios 
múltiples sumamente co~plejos; como consecuencia de la situa­
ci6n anterior, enL:mces solamente existen en la actualidad dos 
tipos de can1bio s: 

l. El tipo ce cam bio cuya equivalenci a respecto al dólar es de 
veinte pe s o s co iombianos y se utiliza para la venta de divisas 
dest inadas a la adq,:dsi.ción de petr óleo crudo que se refina en 
el pars. Este tipo de cambio 1 com.o se puede apreciar, es 
de uso limitadoo 

2. El segundo t ipo Je cambio, que se aplica abso luta1nente para 
todas las demás operaciones: está representado por el llama­
do "Certificado de Cambio" título representativo de moneda 
extranjera expedido por el Banco de k República. La tasa a 
la cual se liquidan estos certificados es flexible y su valor 
fluctúa de acue:r cl.::-J al promedio de las diferentes cotizaciones 
dit\rias en el mercado respectivo. En esta forma el tipo de 
cambio se va a iustando a su valor real. 
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UNIDAD 3 

3. EL COMERCIO EXTERIOR COLOMBIANO A PARTIR DE 1962 

El intercambio comercial colombiano a partir de 1962 presenta un apre­
ciable incremento, pasando de US$ 943 millones en ese año a US~ L 6 94 
millones en 1972. 

En este período se pueden distinguir dos etapas relativamente diferen­
ciadas: la primera que va hasta 1967 y se caracteriza por grandes va­
riaciones en las cifras anuales de comercio, y la segunda que parte de 
1968 y muestra un incremento sostenido en el comercio global. 

En la primera etapa el factor determ.inante en las fluctuaciones experi­
mentadas fue la inestabilidad en los ingresos obtenidos por concepto de 
las exportaciones de café, debido a las fuertés variaciones tanto en los 
precioo como en Ion volúmenes de exportaci6n de este producto, que 
representaba en ese períodc más del 70o/o del iotal de las exportaciones 
colombianas. 

En la segunda etapa, el aumento sostenido del comercio exterior se de­
bi6 en especial al auge que registraron las exportaciones no tradiciona­
les a partir de 1968 y a las medidas que se establecieron en los cam­
bios internacionales y en las in>po ~c taciones, para lograr un adecuado 
control del desequilibrio estructural del balance de pago s y un mejor 
aprovechamiento de }as divise.[' disponibles. 

Pese a ente aumento s-?stenirlo registrado en los últimos c.ños tanto en 
las importc.ciones com.o en las exponaciones, la participaci6n de Co­
lombia en el comercio mundial que en 1962 era del O. 34% descendi6 
en 1971 al O. 25%, lo que equivale a una reducci6n del 26.5% de nuestra 
participaci6:n. comer<:·Lal a nivel mundial. 

3. 1 Exportaciones 

Las exportaciones colombianas se caracterizan por la importan­
te participaci6n que el café tiene dentro de las mismas. Esta .. · 
participaci6n se ha visto disminuida en los últimos años, alcan­
zaba al 51. 6% del total exportado en 1972, mientras que en 1962 
era de 82. S% esto ha sido posible gracias al impulso que han ·r:e--- ­
cibido las ''exportaciones nuevas", es decir, aquellas diferentes 
a las de café. 
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En el monto de nuestras importaciones influyen en, forma consi­
·derable las variaciones en los pre_ci9s del café y la ine1:asticidad 
eri la demanda de algunos productos agrrcolas. 

En el año de 1970 las cifras de exportación registraron la suma 
de 6 77 millones de dólares,. pasando en 1972 a los .835 millones 
de dolares .• y er_ 1973 esta cifra llegó ~- l~s l. 2oo· ~iliones de 
dólares~ 

' ! ' 

Estos aumentos rle los dos últimos años se deben especialmnnte 
a la ejecución de un Plax:.. Cuatrienal de Exportacip:qes puesto en 
marcha e:1. 1972 y que persigue, n1ediante estímulo,s crediticios 
y fiscales, junto con servicios de asistencia técniCa y promocion 
exferior1 incrementar lé::. exportación qe grupos d.e productos 
seleccionados, tales como los agrícolas no tradicionales, la car­
ne, los minc1·ales, los productos químiccs y pet:roquírnicos~ pro­
ductos metalmecánicosr lo::; textiles, los cueros ' y calzado. 

Respecto al destino de las exportaciones colom]:)i,anas 11 éstas han 
estado dirigidas especialm~nte a los Estados Unidos .• la CEE, la 
A.LALC, el Grupo Andino, E s paña y Japón. 

l>nportacione s 

. ··'' Las importac:.ones cOlombianas tradidonalmenté h_an estado deter­
:minadas por los ingresoo de las exportacione~·y pc;,r_ las necesi­
dé'des deL país en materias primas y hie·n~s de c_apiJal de origen 

. ' . ~ -. .. :.. 

externo., 

Durante el período 1962/72 las compras colombianas ,tuvieron un 
especial dinamismo; así, de US$.~540.'4 millone r> imp~rtados en 
1962? se pasó a US$858. 9 en 1972. 

A finale(; de 1973 e l Gobierno Colombiano, teniendo en cuenta la 
situaci6n favo rable que registraron nuestras expqrtaciones en 
ese año y la escasez e i:':;, c.;.·en"le~tb de -preció s que' se 4a venido 
presentando en algunas rnate :::-ias prim.as:o adopté una poHtica de 
mayor liberalización de Jas importadm.ws8 

. . . : .. .. . 
Con este fin se elim.; n6 Ja lista de productos de prohibida impor-
taci6n y se reahzc..ron impcrtantes reduccion~s -,~l}lqs derechos 
aduaneros pa:ra un gr~:"1. r1u::n<"ro d¡productos ~ · .·. · . i. 
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. Por esta raz(Sb. se espera que e!l el futtc:ro se registren mayores 
iniportaciones._ F¿l. r il satieiace:r los ·req ueriMicntos de bie~es de 
capital y mon·etarios de la 0conomía colotribiana. 

La tendencia 13eguid3. en 18s import2. ciones ha sido la preponderan­
cia, en t~rtninos po :;.·centualcs~ de las m .;f t ciias pri:mé'.S oobre los 
demás bien~s que se impo!'tar. ~ Sin embargo, en 1os . últimos años 
dicha tendencia h2. variado~ en el sentido ele que l o s bien es de 
capital se sitúan como uno de los rubros de impo::-t~nci2. en el 
marco de lasadquisidones coJbmbiartas. Así en 1<;69 el46o/o 
de.1as · iitlportaciones, · estuvieron constituidas por mate rias pri­
ma_s, ·él. 42. 5% por bienes de ;capital y el 10. lo/o por bienes de 
consU:mo. En 1970 el 44. 2% correspondi6 a . bienes de capital .• 
el43. 8o/o a materia~ primas y el lOG ·9% a bienes de .consumo~ 

.En cuanto al origen geográfico, gran parte de lc:s importaciones 
.. · que el país realiza provienen de Estados Unidos. Se o bserva 

igualmente el impulso tomado por otros países y :wonas geo -eco­
; h6m1cas que proveen a Colombiá., especiahüente la CEE, el 

·.·. Jap6n, España, la ALALC y et Gr upo Andino. 

3. 3 Balanza Comercial 

Tradicionalmente la balanza comercial colombiana ha sido defi­
citaria. La vulnerabilidad en las expo:t'taciones, así como las 
necesidades crecientes en m ate ria de importaciones, son facto­
res que repercuten en la situáci6n desfavorable de nuestra balan­
za comercial~ 

Durante el perfó do 1962/72 los déficits a.lcan?.a:ron diferentes 
niveles siendo los más significativos los correspondientes a 
1966 y 197J. que asC t::! ndieron a US$ 238.2 y US$ 285~ 2 millones, 
respectivamente. 

Con casi todos los países desarrollados la·balanza comercial de 
Colombia. ha' sido siempre deficih:ria, especialmente con !.os 
Estados tihidos y el Japón. 

3. 4 Aspectos de la políticas cambiaria y del Comercio Exterior 

La polftl.ca comerchl colonibiána inició una nueva etapa con el 
régimen de cambios internacionales y :de Comercio Exterior en 
1967 y tiene como objetivo centrcJ el promover E. l desarro llo 
económico y social y el equilibrio c~mbiario del país a través 
de los siguientes medios: 
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a. Fomento y diversificaci6n de las exportaciones 

b. Aprovechamieúto adecuado de .1as divisas: 

c. Control sobre la demanda de cambio exterior, particular­
mente para prevenir la fuga de capitales y las operaciones 
especulativas. 

d. EstÍmulo a la inversi6n de capitale o extranjeros en armonía 
con los intereses generales de la economía nacional. 

e. Repatriaci6n de capitales y r e glamentaci6n de las inversio­
nes colombianas en el exterior. 

f. Logro y mantenimiento de un nivel de reservas suficiente 
para el manejo normAl de los cambies internacionaleso 

3. 4. 1 Control de Cambios: Toda ::.; las operaciones de cambio 
exterior e stán sujetas a control gubernamental. Se in­
cluyen las transfere11cias corrientes, el pago de servi­
cios y la s transfe.l."encias de capitales. 

Esta poHtica pr ,~vee 8ntre otros aspecto s los siguientes: 

- :-.Jas restriccior..es -d ,:l pa:gos al exterior por mercanc!as 
importac:Ias, por fletes y demás transacciones corrien­
tes, ~e · p'ueden reducir cuando la situac16n de balanza 
de pagos del país lo permita. 

La posesi6n y negociaci6n de oro y divisas están suje­
tas a disposiciones específicas y los ingresos en mo­
neda extranjera se venderán al Banco de la República 
o oe canjearán en esta :fusti:tuci6n por "Certificado 
de Cambio", según el caso.. Solamente podrán adqui­
rirse divisas parG los fines econ6micos o socialmente 
Úhles y previa la expedici6n de la respectiva licencia 
de cambio. 

La norma anterior de negociar las divisas con el B<mco 
de la República se aplica espedalmente para los ~ngre­
sos siguientes: 
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a) Los provenien tes ¿~ ex!=JO!'taciones de b ienes y 
serv icios o 

b} Los que se destinen a b wer s iones o a gastos en el 
país. 

e) Los que se origin e n en activic'ladea desarrolladas 
en Colombia o en bieneo situa dos c:"l el territorio 
nacional. 

d) Los provenier.tes de r.:apitales c.o!ombianos inver­
tidos en el extcric-. :;:. 

Se : plú~den adqui rir dbisas pa.ra pagos ·al exterior por 
los siguientes conceptos: 

a) M·ercancías auto r izadas 

b) Fletes por importn.ción 

e) Petr6leo crudo p:1. ra refinería 

d) ' Servicios."útiles al p P-Ís 
/ _;·-;; 

e) Obligacioné s de ·entidades de derecho público 

f) Gastos p~.ra t'\l comercio de ex portaci6n 

.g) Gastos de estudiantes 

h) Servicios de deud::1 privada 

i) 

j) 

Deuda externa ¿el Banco de: la República y Federa­
ci6n de Célfe tero s 

Remesas de utilidc.des y r e embolso de capitales 

k) Ctros que detc:rmine ·la Junta Monetaria 

Pueden existi r lf:mites c. Jé.\.s importa~iones a través del 
requisito de lice nci<::. previo. cuando el Gobierno lo juz­
gue conveniente , ron e l objeto de lograr los siguientes 
objetivo s: 
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a) Graduar la demanda futura de cambio exterior 

b) Resh ingir los ccnsumos superfluos 

e) Coordinar la política de importaciones con los pla­
nes de desarrollo e9onc$mico y social. 

Finahnente, existe un régimen especial para diplomáti­
cos acreditados ante el Gobierno·-:de Colombia sujetos a 
los principios de derecho internacionale 

Exportaciones : 

Normas generales: la exportaci6n de productos nacio­
nales es libre, salvo las limitaciones 0 prohibiciones 
establecidas por Leyes _ o ,Convenios Internacionales vi­
gentes. 

Sin en1bargo, el Consejo Pirectivo de Comercio Exte­
rior:puede encausar laexportaci6n de ciertos :-p~oduc­
tos; señalar el grado de elaboraci6n o transformaci6n 
que deben tener ciertos productos para que se puedan 
exportar; establecer limitaciones tem¡::orales para la 
exportaci6n de artículos de primera necesidad que no 
puedan ser sustituidos en ciertas con~iciones económi­
cas por otros de producci6n nacinnal n extranjera; seña ­
lar normas sobre calidades, empaques, marcas y de-
más requisitos; limitar o prohibir la exportación de 
artículos necesarios para el abastecimiento nacional; 
establecer restricciones para proteger la flora, la 
fauna y los recursos naturales no renovables. 

En desarrollo de estas facultadeo, el Consejo Directivo 
de Comercio Exterior., en noviembre de 1973.:- suspen­
di6 la exportaci6n de alguncs bienes, que por circuns­
tat:..cias de escasez mundial o nacional requieran para 

· el bienestar del país de esta medtda~ Así mismo,. so­
. meti6 otros bienes a consulta previa del Instituto Co­
lombiano de Comercio Exterior, INCOMEX~ 2 

Exportaciones de Café: 

Los contratos de venta de café deberán registrarse en 
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__ el INCOMEX, el cual está facultado para que por solici­
: fu(:f de la Federación Nacional de Cafeteros de Colombia, 

FEDECAFE, suspenda o limite transitoriamente el re-
·, gistro de dichÓs contratos• :-·Esto no dá facultad de esta­

blecer cupos individuales de exportación~ 

Existen también plazos para le.s exportaciones de café 
a partir de la ·fe6ha deh: egist'lf~ :de' lotJ respectivos con­
tratos; multas ·por incumplitniento' y aportes en cantida­
des de grano al Fondo Nacion;;1.l del Café: para regular 
los precios internos y ·externos del producto por la gran 
importancia que tales cxportacione::; tiene para la eco­
nomía ' del país • 

.., . . 

Reexportc..cioné s! 

Fuera de los requisitos exigidos para las exportaciones, 
las reexportaciohes '- debert1' pa1-a ser aprobadas, demos­
trar ante el INCC:MEX que no· pueden utilizarse econó­
micáménte en el 'pafs$ qüe sea aprobado su precio de ,-::; 
venta y de que las d-iv isas producto de la exportación se 
eritregueri al Banco' de la República para ser c~njeados 
por certifica'dos de c;.ú:nbio. 

·Estímulos tributarios · a las exportaciones: 

LOs export~dores de produ:etos ·distintos a petróleo y 
·sus' derivados, cueros crudos --de·: res y café, reciben el 

" · llamado Certificado de Abonó Tributario {CAT) que 
· 'ccirres'ponde por Decreto· 2004 de septiembre de 1974, 

expedido durante el período de la Emergencia Económica 
(17 dé sep~ierhbre de 1974 "'31 de octubre de 1974) al 
5% pára p-roductos industriale o y al 7o/o par<'. p:::-oductos 

'del sector agrope C::uario. 

· '' Estos porcentajes entrarán a operar a partir del lo .. de 
· - ~riero de 1975 y se aplican sobre el valor total del rein­

tegro de la respective. exportaci6n, como estfmulo por 
haber efectuado t".les expo rtaciones. A partir del lo. 
de enero de 197.5 las exportaciones de maderas en bru­
to, pieles y cueros curtidos, platino~ esmeraldas, pro-

. duetos lácteos y su:s derivados -y productos y subproduc­
tos de la fauna tropical., exceptu3.ndo peces ornamenta­
les, tienen derecho al CAT en una cuantía de sólo un lo/o. 
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Los CA T son libremente negociables, exentos de toda 
clase de impuestos y utilidades para el pago de los de 
r-enta, ventas y aduanas. 

Est!mulos a las exportaciones mediante sistémas espe­
ciales: El Gobierno Colombianoha establetido incenti­
vos especiales para las importaciones de materias pri­
mas u otros insumos y de maquinaria y equipo, que se 
utilicen en la producción de artículos o productos expor­
tables. Los beneficios se obtienen mediante la cele­
bración de contratos, en los cuales se establece la 
exención de depósitos previos, de licencia y de derechos 
consulares y aduaneros. · Los contratos se tramitan a 
través del Instituto Colombiano · de Comercio Exterior. 

Esto:s contratos comúnmente llamados de "Plan Vallejo" 
tienen varias modalidades que son:· 

- Contratos de empresarios productores o empresas 
exportadoras para la importación de insumos. 

Contratos de empresarios productores de bienes in­
terme.di_os :Y empresas ¡exportadoras para la importa­
ción· de insumas • ... •· 

- Contratos con procuctores de artículos cuya importa­
ción esté exenta de derechos de· aduana. 

- Contratos de productores para la importación de ma• 
quinaria y equipo con destino a la producción de artícu­
los exportables • 

- Contratos cuando se obtenga financiación externa para 
montaje y ensanche de empréJéas productoras de bie­
nes exportables • 

. Importaciones: · 

Normas generales: La importación de toda clase de bie­
nes requiere registro ante el' INCOMEX y licencia expe­
dida por es.ta misma Entidad, cuando se trate de mer­
cancías q~e 'no sean de importación libre. Sin estos re­
quisitos no se puede legalizar el despacho de las mer­
canc!as ante los consulados de la República y su nacio­
nalización en las aduanas. 
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Corresponde al'Consejo Dir,ectivo de Comercio Exte­
rior formar y modificar las listas de bienes de libre 
importación y de los suje tos a licencia ¡:,revia. Actual­
menb~·; no existen b i ene s que sean de·· p_l"ohibida importa-

.t¡,ción .. . · 

Libre ·import aci6n: Son aquellos biene,s necesarios al 
consutno naciona-Lque no se producen ;e:n el país o que 

· su producción no alcanza,-a satisfacer ·a<lecuadamente 
• . la· :demánda inteJ:na~ - ·· 

.- , ,._;. -~ t J :"' 
.- .. , 

La importación de bienes incluidos en esta lista no re­
quiere auto rización previa de la Junta -de Importaciones 
del INCOMEX, sino que su ::t.p:::obación se produce auto­
rnáticamente en el~momento~ de presentación del regis­
tro de solicitud r ·espectivo. ··E·sta enti_dad puede solici­
tar la información necesaria para comprobar que los 
precios consignados en ~ichq a:~gist:ro no envuelve ti"éi..&"'lS­
ferencia ilegal de ·cap:iJ~Ies . ,at~~te::-:ior. 

Licencia ·previa: 'La importación da bienes incluidos en 
lá Íista de licencia previa requiere -autorización de la 
Junta de Importaciones del INCOMEX, la cual podrá 
aprobarla total o parcia lmente, aplazarla o improbar}a • 

. cALéstudiar las solicitude.ü de impo:-tación; el INCOMEX 
por intermedio d e la Junta de !..m.po rta cione s toma en 

· ······~onsideración ··las siguientes circq.nstan.cias: 

a) El grado de impox tancia que para la satisfacción 
de las necesidades de consumo popular y el mante­
nimiento ,o ;incremento del -nivel de empleo, tengan 
los biene,s a que &:>e refiere ·la .splicitud. 

b) 

e): 

Su contribuci6n al fomente y c1.iversificación de las 
exporta ciones y el e~ecto favorable de é~ta,s sobre 
la balanza de pagos del país. 

~ -·: 

El ahorro ·n .etQ.·en divisas que se obtenga:~ por la sus­
,titu-ci6n .. de irnportaci6na 
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, d). .. S..i pay _ produ~ci6~ nacional que ; esté abasteciendo la deman­
da en la regi6n a donde e .sté destiE.ada la mercancía res-

e) 

f) 

e .pectiv-a y la necesi4ad de proteger al consumidor del abu­
so en precios y calidades.'! - · 

La urgen-cia de atender con imporbaciones ,oportuhas de 
materias- p :r.-imas, el desarrollo de -industr-ias localizadas 
en zonas e s pecialmente deprimidas~ aunque loE bienes im­
portados se produzcan en_ el paíso 

Si se trata de al"tículos. que no se producen en el país, su 
mayor o menor escasez y el grado de necesidad de ellos; 
también · su preci o de venta al consuniidor~ en comparaci6n 
con los costos de importación y nacionalizaci6n. 

g) > . El volumen de existencias en: manos del importador en com­
paraci6n con las ncces.idade s totales de ·¡:;u empresa. 

h). El vª-lo,r : de las licencia s de importaci6n para el mismo 
artí<:;ulo -solicitado poa., ,el importador enun período dado, 
en comparacion cc.n las solicitudes de pedidos anteriores. 

Títulos de Consignacicin ·par;;q~ago s ::~Xexterio r: , 

Para la obtcnci6:q:de - licenci~ ::; de cam.bio destint.das al pago de 
importacio_ne,s ... es ncec:es-:uio . que- e;;. ir.cport ado r c onsigne con an­
terioridad al registro de impo:r.ta;ci6n de bie nes o de licencia 
previa, una suma en moneda nacional equivalente al 40o/o del va­
l<;>r totaldelregistro , liquidada a la tasa del Certificado de Cam­
bio que rija .el di'a _de l a: conoignaci6n. Es_te porcenté'.je de be con­
siderarse c0mo mínimo y podrá ser superior a opci6n del impor­
tadore Por ePta,l) é-consignaciones los establecimientos bancar:.os 
.e.xpedirán a favor d,elimportador un doc-umento en moneda extran­
jera que se denomina _uTítulo de Conoignaci6n para pago3 a l 
Exterior", por la suma equivalente al valor de los pagos consig­
naqos. 

El título se puede utilizar en cualquier momento por el importa­
dor para pagar ' pa.rt~ de la importaci6n~ · bien por el sistema d0 
giro e anticipados o por el de pagos posteriore.s a -la nacionalha­
ci6n de las mercancías. También puede utilizarce total o par­
cialmente para efectuar giros por concepto de importacione c y a 
nacionalizadas, distintas a las incluidas en el registro p~. :ra e l 
.cual se ha efectuado •la consignaci6n• · · · 
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E s tos son documentos no negociables, no devengan intereses y 
tienen un términ:ó' de validez de seis meses~ Si no se u tiliza, 
el banco de la República lo adquiere a la tasa de cambio vigente 
el día de la consigaaci6n~ 

Del requisito de consignaci6n se exceptúan entre otras las im­
portaciones que a continuaci6n se señalan: 

a) Las no reembolsables 

b) Las reembolsables en segul.da se detallan: 

- Las de alimentos que determine el Consejo Directivo de 
Comereio Exterior. 

- Las de materias primas y elementos necesario s para la 
: actividad agricola que~ determine el Consejo . 

- Las de libros cuyas posiciones del capítulo 4o. del Aran­
cel de Aduanas, determine el mismo Consejo. 

- Las que se efectúen dentro de sistemas especia les de 
importaci6n - exportac::i6n 

- Las que efectúan entidades oficiales que tengan crédito 
en el exterior~ con plazo de amortizaci6n no in ferior a 
cinco años, incluido uno de gracia. 

-- Las originarias y provenientes de los países m iembros 
del Acuerdo de Integraci6n Subregional del Grupo Andino. 

- Las procedentes de E s paña que se financien c on recursos 
del Fondo Rotatorio previsto en el Convenio de Compensa­
ci6n suscrito con ese país. 

- Algunas de lao procedentes de países con los cuales Co­
lombia tenga celebrado G convenios de compens aci6n. 

- Las que realicen empresas ubicadas en regiones de evi-
dente retraso econ6mico en el pars. . . 

hnpuestos adicionales sobre importaciones: . 

- hnpuesto con des tino al Fondo de Prornoci6n de Expo rtaciones 
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Existe un impuesto equivalente al3.5o/oa partj.r del3l ... de octu­
bre de 1973, y So/o a partir del lo. de octubre. de i974 · (Decreto 
2366 de octubre 31 de 1974.); del valor. CIF de las importaciones 
que se rea:licen al país para·:dotar .de r .~(:ur.so~ al Fondo de Pro­
moción d'e Exportaciones, PROEXPO.. , ,·.--: .. ·.,,. 

La tasa de cumplimiento para lél. liq~ida~ióp d~l mencionado iJU-
. • t . -

puesto será la misma que fije el Min~sterio d~ Hacienda para la 
liquidación del· impuesto de Aduana, "ad-valorem" • 

. . ~ ,. . .. 
: ¡. . 

Ninguna importación podrá nacionalizarse sin el pago previo del 
impuestd ciqur estabh~ cido. .,. 

Sen exentas de este impue.st-olé}.s --irnportp.ciones del Gobierno, 
las diplom~ticas, algunas donaciones, las efectuadas dentro de 
los sistetná.s' especiales expuestos anterio!"mente, las provenien­
tes de los países miembr-os de la Asoc~ación Latinoamericana de 
Libre Comercio. .. 

i •:. ¡ 

· ·¡ 

- Impuesto con destino a $.olucionar ,los probl.emas de café 

Con destino a solucionar los p):()blemas creados por las regu­
laciones ·vigentes sobre el mercªc;Io de café, se establGció un 
impuesto :equivalente al uno y med;l.o ppr ciento (1!%) del 
valor CIF de las importaciones que se realicen al país. 

Son exentas de este ~ impuesto, .las , m,i¡¡;rpa~ importaciones enu-
meradas en el punto,ant.er,iQ<t'•. . :;; _ . . , .. 

. ' ,~. 

' Irripuesto sobre legalización de factura.~ coiis\llares: 

El Banco dec la República ·recau;<la. el imp~esto del lo/o sobre lega­
lización de facturas consularesl' el cual se ca.usa en el momento 
de• otorgarse el registro .«;le ,importación y es ,liquidado en mone­
da legal colombiana a la ~t~'Sq. :<le cambio que señale periódica­
ménte el M'Í!nisterio de Hacienda para la liquidación de los grá-
vámene s · de ~ aduana ad-va.lorem. . . 

Solo están exentas de este impuestoJas"iplportaciones de las 
· entidades gubernamentales. -~~ . . 
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.. ' 

3, 4. 4 Servicios: 

; ; ' - ~ . 

Los ingresos y egresos de divisas, .p.royenientes de ser­
vicios tales ~otno- transporte, seguro)>;, actiVidades be.n­
caria.s, oérvicios personales, ofieiales, informa~ivos~ 
estudiantes, turistas y residentes, regalrc. s~ marcas y 
patentes~ serVidos de radio~ Cine Y· televisión, deben 
ven<;Ierse al Barico d.e la República. :a la tasa del merco.,do 
de capitales, dentro de los t~rminos que oeñale la Junta 
Montería .. 

La Junta puede decidir sobre excepciones al :?nnto ante­
rior, para empresas que por la naturaleza de sus nego­

.·. d¡/8 ast lo requieran; 

Se pueden adquitfrr'divisas. del mercado . qe ca,p,itc.les para 
pagos de' servidos que haya necesidad (ie.cubdr en mo­
neda extranjera. La Junta Monetaria reglamenta la cuan­
tía de dichos giros y las condiciones que deben reunirse 
para· -ser autoriiadotf. ,., 

Todos lo·s-pagos qiie deben hacerse en moneda extranjera 
.. _por concepto de flet~s de importación, de exportación o 
> .J ~- . , •• r . . . . .. ·. 

_ . A~ cabotaje se efectúá.n a trav~s del mer<;ado de capitales~ 
• • ' ; : .. ' • , ; ~ • # . • • • 

• o 
• , o 

Se pueden autorizar giros por el mercado de capit<:>..les 
padl. el'pago de fletes correspdndien.teS:-a mercancías con 
destino a las zonas francás• - Previa copstitución de un::t 

. _garant{a que asegure la devolución del valor de los fle t es 
' en . €H di~ o ·ae que la ' méric~rtci'a -sea reexportada .. 

Las primas por contratos; de seguros y reas~guros, asi' 
como l~s solicifudes de giro de las compañías de seguros 
de~~:n tener h{Iapróbaci6n de laSup·erintendencia Bancaria • 

. AsÍ mismo eutorizá.rá'léi·s -rsolicitudes d e giro de las com­
' pañ!a~ dé ~eg'Ür'os á sus reasergurádorBs del exterior cuan­
do se deriv&n'de-' cdnveniós·-·de reaseguros a,.u:tomáticos. 

Los contratos en moneda 'extranjera .:para el p?.g.> de ser­
vicios técnicos, cienti'ficos¡" artísticos J:>· de cualqnie­
naturaleza tienen rEJquisitos especiales. 
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Para tener derechq a giros alc~xterior por concepto de 
reg~l!a~,, c::omidones, uso ,de .. rn'arcas~ patentes y simi­
lares, debe~ registr~rse. ,y t~er la aprobac;ión. de un 
C~rqit~ espe:Cíal. e~is't~nte cre~do pa,r~ ta~Jin. 
. . . ~ .. ~-. .. ;. ~ . . . -

· 3. 4. 5 Capitales: 

, ... ,, 

~) 
- --~ . '" 

El r~gimen de capitales colombianos, consideraba los 
aspectos relatiy~~ ,a,:_; 5~9- tnve,rsicip. qe;,.capitales extranje­
ros, los préstamps en, mon,e~.a extranjera a particuJ.ares, 

. ;_ ; . ... " ~ .. . . 

la deuda pública externa, la inversión de ca,pitales co-
lombianos al '~~:terior y las donaciones en':Í:noneda extran­
jera; pero a pnrtir C:e septiernbre. d;e 197,3 por medio del 
Decreto 1900 se puso en vige;r;.c,ia para el país el Régimen 
Co!Xlún de .Trat~m~<?n~o a .l~s capitales extrmjeros y sobre 
Ma~cás, p~Úent~.s, Licendas y Regalías contenido en las 
decisiones 24,, '37 y 37A de la Comisión de! Acuerdo de 
Cartagen3.. . ,. 

Por esta razón, es necesario rc:mitirse a dicho régimen 
.P.ara conocer la Legislacióp vig,~p.te para Colombia y el 
·'resto de países de la subregión. Actualmente, el Gobier-
no está estudiando,.la reglamenta,.~ió:D-.i!e~5,Rt$gimen que 
regulará el movimiento de capitales extranjeros en el 
país. 

' : • J . ~ ... 

Disposici?nes gen~rales del Aran~el de Adu~nas ~ 

Nom'enclcit{¡ra: 

Desde 1964, Colombia viene utilizando la No~&.~la.;h:tra Arance·· 
laria de Bruselas (NAB ). En desc.rrollo de la Ley 6a., de l <)71 

que ~stableció 1~ posi?ilidad de actualizar o reestructurar el 
arancef'de aduá:~as de. · a..~~erdo al d~sar;-ollo econ9mico del país;! 
el Gobierno <;o~ot'rlbié\rio' · puso en vigen~ia por medio dGl Decreto 
1484 de julio de 1973un nuevo arance}. deaduana$, basado en 
la Nomenclat'Jf~ 'Arancelaria Com:fu, d~ los países miembros del 
Acuerdo de Integración Sul;>regional Andino., denominado 

.. ·' · "NABANDINA ri. ·. . ·. . 
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Esta Nomenclatura Ccmún,. ·que · sigúEf ·manténiendo los cuatro 
primeros~ dígitos de la NAB, facilita al tuncio·nam.iento adecua-
do de lót. '. inécél.nismos establecidos por el Acuerdo Subregional 
y adeth~s p~xmHé amplia? las bases ' furtdamentales de la armo­
nizaci6n de los instrumentos de regulaci6n del comercio exterior. 

Grávamenes: 

Los grávamenes del nuevo Arancel Colombiano comprenden de­
rechoiJ ad.;Valorem, . C1lyO pago debe hacerse en moneda legal del 
país. ' .. , · 

Tarifa máxima= ··. 

· :Los :derechos que figuran en el Arancel son los de la tarifa ge­
neral. sin embargo, las mercanc !as originarias o procedentes 
de países cuyo trato con la República de Colombia sea menos 
favorable que para otros estados, o q.1e perjudique los intereses 
vitales de la naci6n, podrán estar sujetos a la tarifa máxima, 
cuando ·así lo deterrnirieh· en forma expresa y conjunt:J. los Minis­
ter'ios ·de RelaCiones Exteriores y _de· Hacienda y Crédito Público. 

: ; ·;: ·· . . 

· ~·· .La.:· ta¡Iiía ciáxirila consistirá~ ._: .. . · 
í•' ,:. , 

a) De un recargo para las mercancías gravadas., equivalen­
te al derecho que figura en la Tarifa General, con un mí-
nimo de 30o/o ad-valorerri~ ' ·, ., ·· ·· · · 

b) De mi derecho de entrada de 30o/o ado;valorempara las 
mercancías libres de derecho en virtud de la tarifa 
general. 

'·~Embalajes~ 

' , .. 

'Los embalajes siguen el Régimen de la's me~cancías que contie­
nen. Sin ertibargo, los embalajes qüé 'no son usuale-s ni ordina­

..• · ,, · rios y que poséen un valor comercial propio, deber2.n pagar el 
.;, · gravamen que de adierdo con su naturaleza J.e ceñale la tar'i.fa. 

· Los embalajes utilizados para Út irtiportaci6n de mercancías de 
poco valor. con el solo objeto de eludiT los derechos~ que l r-; ,... · 
corresponden. deben seguir el régimen que les señale la tarifa y 
no el que éste determine para la mercancía que contieneno 
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NOrmas generales sobre clasificaci6n d_~ :~~erca:Ó.~~-f~~: ·; 
' .• 

' -~. 

Exi oten normas para la interpretación de i~ ~~~~ndat~r·a aran­
celaria y otras e cpecriicas para par.tes y pie~éi.S cuelté.'s '; ensam­
ble; grupo s de artícclos ? envolturas y accesorios; ardculo :s 
compuestos y marcás·. . . - . : ~ . - . 

! ' ' 

El al.c¡:1nce de las norm~s especiales para lo.f-1 . puntos ant~riorcs, 
sort ' de aplicación gene-ral, siil ;perjuicio de las d!cpc o1ci6nes 

.. cQpti-'ariao contenidas en .la tarifa& •- · > - ' 

..... '-~- . ' ·· ---~ ' . . t•· • . ' ' : .. . ., ; ~ • . • : '; .i . 
• • ; ~-1 ·, / '· 

. . . . 

Notas explicativc.s: 
,. ~ .f 

~ - ~ -

Las Notaa Explicativas\ de la NAB, a.>f c.omo lao modificaciones 
introducidas ¡a las mi:::;~as por el CcnsejQ de ,,Cooperación Adua­
nera de BrusJlac, se consideran como normas clel Arancel Co­
lombHmo. La Divisi6n de Aran~el de !a Dirección de Aduanas 
del paÍ~·- complétnentará. e,sq.s nptas y; e~f!.borará las corre opon-
die':rites a l e s desdoblamientos nacionaie ~ .. · 

-··. ., . 
Vigencia de la Clasificaci6n Arancelar~a.:~

1 

., 

,-·: l ~ ......... --.. :~- ~ 
Cuando úha -mercancía no e r. té denominada o c1á.ramente com-
prendida en el Ar~ncel de Aduanas, o en su13 Notas Explicativas, 
la. Direcci6n General de Aduanas, determinará por m e dio de cla-

_.sificación arancelaria la p()SÍC.ÍÓn que le. cnrre .~pcnde, de C!JnÍO!'­
. 'midad ~'on las normas generales1 uso, acondicíonamiAnt0 y 'le­
más / bstablecidas por las disposiciones generales de la tarifa 
y sús nntas explicativas. . 

- .. -... 
Factura consular: 

··, ·, -; 

Es un d6 c .umento que. deb~ ~~r . elq..pc;>rado po~ . -~1 exportador o por 
su ag~nte de aduc.na.c y visado por el repreoenta.ntc Consular del 
país. El formulario correspondiente ~ 8 suministrado por los 
propios Ccnsuladcs8 · ~ ·-,, :_:· · -. 

'La Factuta Gonoular contiell-,~ · 4-; ,c;iecla,ra~.~ón ele 1~. mercancía. y 
debe estar suntancialmen:te ,:d~: a<;l!erdo con l(),n té:r.-minos del 
arancel, con la F.> clasificaciones que p,fectúe la D~vi 8 iÓn de Aran­
cel de- la Dirección General de A,duanas , o cc n la r. Tnstrucciune s 
que éste emita nobre el particular. y deberá contener, en íortna 
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separa~lf lo s .datos co rrespondientes al precio de los artículos 
en el pa!s de compra, el valor de los fletes, seguros que causa 
el transporte de dicha merca.nc!a hasta el puesto de nacionaliza­
ción y de todos lop. demás ga~tos que pue<i~.n contribuir ?. compu-
tar el valor g;~yable. . . ' .. 

3. 6 Aspectos de la integración económica 

' : 

Colombia hace parte, dP.sdc 196 7, de:l Tratado de Montevideo,. el 
cual estableció la A s ociación Latinoamericana d¿ Libre Comer­
cio, ALALC. A partir de 1969, d~ntro del marco de la ALALC, 
los paíse!S Andinos, con el Acuerdo de Cartagen~~, ,P,a!l iniciado 
un proceso de int~gración y de liberalización del Intercambie 
más acelerado que el previsto .en la zona de li_b~~ c9mercio • 

. ' . ·, __ .. 

3. 6. 1 ' . ALALC: 

· En el marco de la ALALC, Co lombia se compromete, a 
trav~s de su li~ta nacior..al., a otorgar concesiones a los 
otro s diez miembros de la zona. Se establece así un 
margen de pr;e!erencia con terceros países . ~! cual debe 
ser respetado. Existe n adet.~ás algunas coneesiones 

. ,:;éspeciales o ventaja s extensivas en favor de los paÍAe G 
~:;· de menos d~sarrcllo rAlativo, o sea:o Bolivia? Ecuador,. 

Paraguay y U;ruguay. . _, .,. "·t.:: 2/· -~· 

E;n el <laqlpQ d,e, la integración industrial exicten en la 
ALALC los llamados "Acuerdos de c:omplementación" y 
lo s comprimisos adquiridos en virtud d~ los miomos sólo 
son extensivos a lo::1 pa!ces miembror; del re cpectiv:::J 
acuerdo y a los países de menor dc oarrollo ~elativo. 

·· - Colombi~ - solo pertenece a des acuerdos de co.JtUplementa­
, c-ién~ uno. sobre la inJustria qu!mica y otro so·b~e la petro­
qu!mica. ·: 

3. 6. 2 Acuerdo de Cartagena: 
. : ·-: .-. .. -~~ .. 

Dentro del sistema de integración más acelel)p.do que re­
presenta el adoptado pcr 81 Acuerdo de_ Cartagena, Colom­
bia ha adquirido diferentes tipo s de compromisos, exten­
·sibles únicamente a Bo livi?-L Chi¡e, Ec\lador, Per1J. y 
Venezuela, países con l o .; cuales se conforma el Grupo 
Sub- Regional Andino. 
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a) ,Hibe:raci6n Comerc~<th= ... :-, 

,!·? L-~ -~ 1 - . . . . . 

En cuanto a la liberaci6n comercial, este se hace según 
los siguiE;n~~.li> p:f1os~ciimientos : , ~ . -,. ,. ,): _ ,, ,, , 

t<:;.·:·r 

- Liberación a\lton'l.ática.: Los artículos incluidos en esta. 
lista .. (Reo. 52 del Acuerdo d~ 'é~~tagena) se desgravan 
ara:p.ceiaria.mente a Wl ritmo a.nu~l del lO% a nartir del 
puntR~ ~i,nici~l de desg~~vacipp (Pif)j est~bt~r.ido de 
acuerdo al ~livel arancela_lf'~Q,piás ba.J9 .~~~jenía cada 
uno de los 1 :oductos en mayo de 1969~ - Eri. Colombia.~ 

Chile o Per·u, esta modalidad se aplica para estos · trcs 
países, quedando as{ totalrnen~e desgra"-'~do el comer­
cio de estos productos para J ,980. Para:' Bolivia y Ecua­
dor la dcsgravé1.ciÓn se h.{ce a un ritmo "más acelerado, 
en tres reducci0~ss p.m,l,ales. -;de1,4()0Zo:- ,30% y 30%, que·· 
dando totalme~te eliminad~·s los gra~ámE.nes el 31 de 
diciembre d.e . l .97~. La¡; z:est_ri~cior es de toda clase 
que afectab~n l¿s produ~tcs ihcluidos en esta n6mina 
se suprimieron desde 31 de diciembre de 1971. 

. • . .' . f .· ,:¡.. ;.-;· :·,',_ -· 
- Primer2.tramo de 13. lista comun de ALALC: 

•. ·" ~ - -~- ·_:·_ - · -_ .·, 1 ~ · · _ : · ·<: · .~:, · ·; ¡ . ~ 

¡.es productos inc~uido~ enJP._ lista -:omun de la ALA LC, 
fucrontO~Cl.,~~ntE;_lipe,radOS .por Cblombia, 180 dÍas 
después de: ¡a v:ig;;nc:.ia d~) ~cue':; ,do . (abril de 1970 ). 

• • ' .• , -i- ~ .. • - . • - ~ ' ' .. ¡ ., : 

- Liberación de los productos no producidos en la sub­
regi6n; 

:Ento,~ p~oductos, establecidos mediante la Rosoluci6n 
26 de la Comioi6n, fueron liberados de restricciones y 
gravámenes desde el 28 de fel?:rero ·de 1971 .. 

- Ap~r.tura inmediata on favor de Bolivia y Ecuador: 

En cumplimiento del Artículo 97, literal B, del Acuer­
do d,~ ~~rtagena, Colombia liber6 a partir del lo. de 
ene)J:q -4e 1970, er:favor de Bolivia y Ecuador, los pro­
ductos incluidos en la Resoluci6n 29 de la Comisión .. 
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- Desgravación de produCtos incluidos en los programao secto­
riales de desarrollo industrial~ 

. "fl. 

. ; '·'. ~~ • . 1:. .. ... . 

Pa1·a determinar diého c: progranias existe un plazo hasta el 31 
de diciembre de 1975. Cada pro grama contendrá les mecanis-
mos específicos de lib~raci6n de los productos en él incluidos • 

. Mientras se negocian los programas/ el comercio de los pro­
ductos que para este efecto han sido'·reservados {Resolución 

.. , . ZS de la Comisión) se seguirá efe'ctuimcio como antes de la 
e11trada en.vigi;mcia:del Acuerdo. · · . . 

~ ~ ,-, .. . ., 

-. t ·: , , -Lo_s .A..rt!culos que· en 1975 no se'an pr6gramado8 se liberarán 
. _ m,.~d~~te cinco . i-·educcione·s anuales d~f;5%, lO% ~ 15%, 30% y 

. , , .. . r . 45o/o,, · Para·· Bolivia y E~Uador inmediaÚÚnente • 
""; :· -, :-.·.: . '·. ,. 

b • . 

r··- :,_"::' _: 

: • .. -.. , 

.r ... - : . 

, .. . 1: , 

.. . -.. 
.Arancel Externo Com-6n; 

Se ~ conformar·á ~n dos etapá:s: _El A~ancel Externo Mi'ni­
mo. ,Común y e l ArancefEx·t~~no · c6~ún .. 

·-Arancel Externo Mínimo Común~ (AEMC) 
" : .. :·· _ . . .. . . · .: · :1 ·. · ; '·;X · ... . -

Colombia deberá adoptar el AEMC, aprobado mediante 
· - la• Resolucióri 30 'de .hi ·cbmis'ión rrlediante 5 aproxima­

.. cione·s anuales-~á: pa:._;tir : del3J de diciembre de 1971, 
de forma tal qti~ esté en plena: vigencia el 31 de diciem­
bre de 1975 .. 

- A.1·ancel Externo Común (AEC) · 

..• El -AEC, de·betá · ser ··apro.bado po.r .la Comisión antes 
c;Iel 3-1 de diciembr~ de 1975. .Colombia deberá iniciar 
su proceso de aproximaci6n' alAE.C meCiante cinco 
aproximaciones anuales a partil~ _,<!.e.l ~1 de diciembre 
de 1976, de forma tal que esté en plena vigencia el 31 
de diciembre de 1980. 

Los · pro gr·-amas sectoriales d.~' d~s~~rollo industrial con':"<' . 
• ~ . • ~· l • 

tendré!n sus propias normas ap~i-~al?les al AEMC y al 
AEC • . ;.-
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El Intercambio Comercial de Compensaci6n 

Colq_rhpia ha .sus ci·ito Convenios Comarciales. y de ]?ago s, para 
reali?.:ar c1 Gite.ré'~mbio de merc~4.-derras : por medio <!Et :eompen­
sación, c9::-lo.s ,siguientes países: España, Polonia, R. D. A., 
Rumaniar Hungría:' Bulg'áría y ' Yugoesla""ia. - , 

. , El acu~rdo cori ~ingqeslavia es a e · carácter privad.o y fue sus c::d­
to entre la FeClef;Íéi6n Nacional de Cafeteros yda Empresa d::.; 
Comercio Exteriót Yugoe Ó1avia INTERTRADE, Los acue :'dc s 
vigenteB con Españ";.;. Bulgaria, Polonia y Rumania son a nivel 
de G~])~ernos Ylos a.cuerdC's vigentes con la R. D. A. y Hm13rÍ2. 
han siCl.~ ~U;SCritos por el Banco de la República por pa~ ~e de 
Colomb·i~. y por el Mii1i~terió de Comercio Ex"i:e:J:!ior po~: par¿e 
cié c~c1a í.mo: de estos pai'se8. El acuerdo a nive!Lde Gobiernos 
con la ':R. D. A. ya fue ratificado por parte; del P~rlamento Co­
lombianóe 

La estructura del intércambib comercial de Golombia con los 
países de con.1.pe:hsad6ri presenta la forma mellQ . .s ventajosa ~ara 
nuestro país, qe expcrtacióhes· de origen. agropecuario y de mer­
cancías con es'éasa ol1:i.horaci6n en reducid~ , ra·q:ducci6n y, de 
importacione-s conétituiC.ac et~ la casi totalid-a-cLpor bienes de ca,­
pital y otfos produCtos ·:rin:Ínufacturacion~ 

El interés 'd e Cok)rnbü{ al suscribir loa co:tivenio~ bilaterales 
de compensaci6n fue inicialmente el de ?.-mpliar los mercados 
para nuestro pdncipal p1•o::iucto cle exporta-ci6n, el ~afé~ Sin 

.. embargo_, durante lo o últimos años, las exportaciones a esos 
países se han venido diversificando· con otros productos básicos 
tales como panano, i.!baco,, algod6n, azúc,=tr y carne. 

' 

La Balanza Co1nercial de Colombia, particularmt::nte con los 
países socialistas de cómpensaci6n,ha sido permanentemente 
positiva, lo cual ha incidido naturalmente en el eGcaoo creci­
mien,to de nuestro int~rcambio con esos pa!oes.-

.3. 8 Estructura Institucional del Comercio Exterior Colombiano 

Los Crganicmos e Inotituciones· que orienta, dirigen y fomentan 
el Comercio Exterior de Colombia son: El (;onsejo Directivo 
del Comercio Exterior, el Instituto Colombiano ;de Comercio 
~xter~or; · INCOMEX, la Cb"rrtisi6n Mixta, .elFondo de Promoción 

...... -: .-·. 
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de Exportaciones, PROEXPO, fa Jlirita.Monetaria, ei Consejo 
Nacional de Pol!t~ca Adua~era y la Dirección Qen~ral de Aduanas • 

. .. _., .. 

a. Consejo Dtrectivo . d~ Comercio Exterior: . . . . ,. ·- . . . . . 

Además de la Íutlción general asignada al Consejo, este tiene 
también a su cargo, entre otrCis: ·la Coordinación de la polf­
tica comercial c c::n los demás instr·urnentos econ6micos del 
pafs, estudios de los problemas qe integ:raci<}r..., económica, 
con miras i armonizar las polític,as c;:om,er.!=i~Jes:, moneta-

. '' ··· rías y d~ iilver sienes ·extra~jeras, , Da:r a,probaci6n a los 
;: actierd'os coinercialés suscritos p~r las f3nti:dades guberna­

mentales con tal competencia, dar concepto previo a los 
acuerdos o convenios int,ernacionalef! .q~),c~lebre el Gobier­
nO' ·y de aquello i:; trc.a.tados_inte:rnacionale s que deben llevar se 

' ,-,: '' ' a:Ja' aprdbaÚÓn deÍ c ·ongreSQ, re-g}a~entar la in·¡e r S iÓn de 
. cap-Hales _cÓl6Ínbic:mos en el ex,t~rior, la forrnaci6n y modifi­
cáHori d~2 las }ista~ de libr.Ef, :previ0- y prr:-hibida, ·irnpcrtación, 
y:él pt6nunciamii:mto .d~ _ probl~rnas de transporte. ~nternacio­
nal y formulación d.e r 'ecomendaciones. 

· · b~;i ; · In:stftutó Colombiano de ~qme rcio Exte;io r~ INCOMEX: 
.· :- ., . . . . ,. . . ·· . · 1.' ·' -· :. . 

:;- , La labo r Í'L~nd<;~.mental ·de es.t-e i~stituto e~ ~a eje,~uci6n de la 
póliH.ca del Gobi~rno en ~atoria de Comercio Exterior~ para 

, ' ' \, · :·. '16 dial actúa er. estrecha coorciinaci6n con las demás entida-
' des -gubei7na:m~ntales que desarrollan labores complementa­
ríos o simih •. res. , Desarrolla taml;>~én:)as siguientes funcio­
nes: fortnulár re¿otnendacione S al Gobierno ~aqi..cnal sobre 
la política de Comercio Exterior, fija,r las me:tqs y progra-

. : 1 mas de Exportación del país, ejecutar la política 'de importa­
ciones, preparar la lista de bienes de libre, p!'evia y prohi­
bida importación,~~ adelant<;~.r lo r3 estudios neceJ;ad<;>~ para ·la 

.. pa-r-tici.paeion de O:>lombia en la A LA LC y GrÜpo Andino y 
otros Organismos multinacionales . de cará~ i:e.r económico y 
cómerci·a1~ analizar ei.~n,tercambiO-. ~ome¡rcial i~O:n 'terceros 
pafses, 'eval'-'ar su posición e~ ~~n:v~nios·-,bEa.te:raJes y multi­
laterales de comercio:- cont~ql~r- los preciqs internacionales 
de- las mercancías de impo rtación y exportación. 
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e~ · Comísi6n Mixta ;de Co~ercio Exterior: 

Esta Comisi6rf está integrada -pQ.r el Consejo Directivo de 
Ccmercio Exterior y represent<;l.ntes del Sector Privado~ 
tiene el carácter de Crgano Connultivo del Gobierno para 
examinar la polític<,:~. y eld~sar·rollo del C-::>mercio Exterior 
y formular recomendaciones al respecto • 

. , ' 
d. Fondo de Promo'ei6n de Expo¡·tacio~es~ PROEXPO: 

o 1 .• ) ,.. ' .• 

: - ~ .. 

El·Fondo , 4_e _ Ptb'rrioei6n- .d~ Exportadone3 tiene corno prim.or­
dial función ia diversi:l:i~aci6n e incremento de las exporta­
ciones; otorg_a pr~stamos y íinaucia estud~os sob:re fornento 
y diversifiéad6n de exportación; ptesta asistencia continua 
a los exportadores o informaci.ones sdbre las posibilidades 
de los mercados externcs; organiza se~:nu'larios, envía mues­
t~as a los· mercados externos y p:romueve la part.i~ipaci6n de 
Colombia en Ferias yF.xpo tiiciones Inte:::-nacioi18.lci's y o~ganiza 
sistemas de seguros a las exportaciones~ 

e. Junta Monetaria: • , .. ·., . :: 1 

. . . ~~ : 

f. 

Se estableci6 esta Junta con el fin de regular el mercado 
monetario y formular la polít,ica monetaria y cambiaría dd 
pa!s. Desempeña entre otras funciones las siguientes: 
determinar las actividades que .dan derecho a adquirir divi­
sas para pag0 s al exterior; reglamentar las operaciones que 
se realicen en los certificados de cambio, re glamentar la 
com:pra. y venta de oro pcr . pa:r~e · del Banco de l<J. República, 
fijar las norm.as para los dep6s~tos en moneda extranjera~ 
constituidos en el país o· en el exterior; r,eglarp,~,~tar el otor­
gamiento de .garantías o ;p.vales de obligacion~-~' e? moneda 
extranjera, elaborar el presupuesto de ingr~sos y egresos 
de .. divisas del país y autorizar la financi.aci6n de las :t·eser­
vas internaciona~es. 

Consejo Nacional de :Polftica .Aduc,ne:ra~ 

Creado con el ob-jeto de centralizar en u r: solo organismo~ 
la for1nulaci6n de la política adu~rn.erc- del país~ SuG ;"rinci­
pales funciones ? on: mod:ficar lc,s . tarifa r: al,c:mcelari as de 
imporhción y exportaci6n. dentro de. ciertos '1-fr:dites f i jados 
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por la: Cori8tituci6n y las Leyes, cuando e~Jas sean excesivas 
o deficientes de acuerdo a las necesidades econ6micas del 
pa!sf efectue.r las feíórmas que se consideren necesarias en 
la Nomenclatura de 'las mercáncfas de import2.ci6n, concep­
~.lar sobre los aspeCtos de cará:~ter aduar:.ero y a¡·ancelariot 
relaCionadds 'c<m los Convenios y Trz:.:t3.dos de Comerci o Ex·· 
terior que el país proyecte celebrar~ 

Direccí6n Géner?..l de Aduánas f - . : ! 

La Direcci6n Ge:c r, i·a:'. de Aduanas/ depen-de del Ministerio 

. . -- ; , - r • _i ~ ' 

-· de Hacienda~ e s e~. Organismo al cual corresponde interpre­
tar la i,egislaci6n Aduanera -y Aráñcelariap y supervigi!ar su 
cuniplimiento en todo el país/ a la. vez efectuar los recaudos 
de órigen a1·anceláriÓ, y otroD de ·:ereCtos -bimilares que le 

, .-· 

hayan S ido C~1 comendadOS ~-: r . . - ' · . '--· 

. '~ - . ' 

Las Exportacio!J-~mo uno Sie los ohietivos hásicos del Plan 
de DesarrolJ.Q - - :-

En el documento principal del Plan·de Desar:i'ollo, J'Gu!as para 
una Nueva Estrategia del Desarrollo", se cxp:ces6 1.a duda de que 
una es~asez dé divisac fuera explicaci6i.{ sufieiéntc del su bde­
sarrollo, - Siri e:rriba~go, en rtÚ1gún tnonúmto··s'e vacil6 sobre la 
necesidad de aumentár nUestras exportaciones" nó solo pc.ra p3.gar 
las impóX"taciones que n:eceéítamos para rtu€ú:3tro desa¡·rollo sino 
tambié'ri para atender el servicio de la douda exbrna. Al mismo 
ti~rnpo -se estableció la: necesidad de buscar un~. mejor utilizaci6n 
de loé recursos externo S para ase gurar de' qUe un aumento en 
nue ntra capaCidad importadora sea utilízado e-h impulsar la eco­
nomía- de acuerdo con las prioridades ·establecidas en el Phm de 

·Desarrollo. Por consiguiente se· 'estableci6 que el sector czpl')r­
tádor constituye urio de los secto'rés prioritarios dentro de lr.. 
estrategia; globRl de desarrollo ~· ; "' ' . . . 

.. ;~ . , L -~ ·· . -. -·~ _,. - ~. :·:-

Actualmente el Gobierno está estudiando intensamente este sector 
para proponer las medidas necesarias par?. un desarrollo diná­
mico de las exportaciones. La importaci6n de nuestras exporta­
dones de cafe en el conjunto de nuestros ingresos de divisas 

=~::·- ha-é~ -extraordinariamente vulnerable nuestra posición con res­
. ~ -pedo 2. fluctu:aé:iones en el precio del grano, po'r circunstancias 

:· externas· á.dvétsas. Adeinás~ · el crecientC servicio de la deudo. 
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pública externa podría llegar a registr,ar ~í'J. el fÜfuroporcenté'. ~ 
jes de consid,érad6¡:.{ ép ' i~laci6n a n~e 'str~as exportaciones"'de 

. : • • ~ _-- -,- ~ · ' . · .. .. , f.~ - ~ 

mercancías y serv1c1bS. Por eso es oportuno y necesar10 bus-
car un incremento acelerado de lac exportac ' ones y sóm.'et~:F a 
escruti:lio más riguroso el uso de crédito externo y de-nueslros 
pcopios recursos de divisase 

. : · ·:- . · · · . . ' . 

AurtqÜe se ' considera conveniente la poiiHcá. de hacer un gran 
esfuerzo por incrementar nue~tráfl exportaciones con productos 
de los distintos sectores de la econornía, ~ e cree que será así 
mism.o saludable conc:mtrar paralela:mcmté esfuerzos en algunos 
productos claves por ol volurn,en de su detnanda en los mercados 

' internacitmales y las vontaJás re1ativan que C6lombia tiene para 
su prdducci6n~ . ·' ' · 

De acuerdo con la evolución histórica de las exportaciones colorn­
bianas# que Se ha presentado C11. numeral ante:i.·{o i;;.> no 'e~' 'ár:rie's-· 
gado afirmar que un crecimien~o sustancial en el ~ngreso de divi­
Gas a corto y inediano plazo~ podrá lograrse ,:;:n_ gran parte con 
productos _ptovenientes del sector a gropecuario que se irá corn­
plementarido con exportaciones de productos detarminado~'~ y' senli­
terminado s en la medida que nuestro sector industrial au:mente 
suproducci6n y alcance niveles de calidad y precios competitivos 
que fk:'pe'tmitan ilegar a los mercadoé ifitéf:ti-acionales~ Por esta 
razón es n e cesario determinar los prodti~tos claves y las zo:::12.c 
estratégicar3 tanto po!" nuelos y climas,, corno por 1.a cercé'.nÍa ;,:• 
los puertos ele ex¡:ortaci6n~ r::oft ba:'-se : ·~n .esa deté:ripinación se 
realizará en 'es'as zonas un gr~ri prograr:Ha para la producción 
de dicho~ bienes y si{bu~cár~ ' 'i:lri aumentó en J.a' p:i .. oducti~d~. c1 :'J:'ir2 
r.~duéir costos y m~} ;r~r .<.:aiidade s. Debemo~ bJ~·C:ar un 'ilic,. c-

. ment9 ~celerado d~ r~ 's mét.tá4os yá · estableeidÓs y''abrir fíue~ros 
mercados, lo cuat ;se' 1ográ_'r_á.thejorahdo al ;ml.oruh 'tiérripüléi 

. organizaci6n co::i\érdaf exi.s'ténte. ' TaÍnbi~n y .en lo po o{!)j_({'se­
rfa . co nveniente disefiár '.Úna poHti'di' 'que' g'aran.t1cé ' el sumfíl'is h·o 
regular ' á los mer'Cació'é 'internadonale8, indepe~diZaíh:lo 'é' s~~~ 

··producción e;tportahié d.'e la1 cb'nÜrtgen2ia~ gue púeclan' oc'urtir 
corrto consecU:ericia de la deh'landa .interna • .. ~a ' apértura perlna­
nente de esto's mercados estará estr'echafuénte ligada c:m las 

. oportunidades con que el país pueda cumplir sus compromisos . :- ' .. · ~ . .. . . . 
de suministro. 

EiauiTie:rito de divisás que p0da:mo s t:mer ~or conc~p*o del éxito 
de fiue.stra política de exportaciones: podría sar com:ple1nentado 
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en forma importante por los resultados de un desarrollo c!'ecien­
te en :nuestra industria turística. Los logros positivos de este 
programa no solo facilitarán·el atender co.n holgura el servicio de 
nuestra deuda externa sino que garantizará las importaciones re­
queridas para el cabal cumplimiento de ·las otras · políticas del 
programa. 

Como lineamiento general de política de exportaciones para el 
sector agrícola, se incrementará la exportación de aquellos pro­
ductos que: · 

a ·. Tengan una alta demanda en el mercado mundial 

b. · Cuenten con condiciones técnicas de produéción que p~r1nitan 
generar excedentes exportables sin s ubsidio apreciable por 
parte del Estado. 

3. lO · Política gehet-al de expo!'taciones para ·el· _Sector In~rial 

En el documento sobre pólítica ~ndustrial del Plan de .Desarrollo, 
se argumentó en pro de una reorientación del desarrollO, industrial 
colombiano que sea más acorde con los recursos dioponibles del 
país·~ ·· . . ·r, .' 

·Una falta de demanda efectiva. especialmente en los rengl~~es pro­
ductores de bienes de consumQ m_g~iY;.Q 

Lá solución de este problema radica en·la ·. creación de un mayor 
número de opottunida.de. G de c1npleo mejor remunerado y estable. 
El resultado será una mayor demanda por bienes de consumo ma­
sivo, lo •cual contribuirá a crea.r más empleo en este tipo de indus­
trias, que son precioamente aquellas en las cu~Jes, tecnológica­
mente Colombia tiene una mejor. posibilidad de desarrollo. Es im­
portante agregar que la generación de· un mayor número de oportuni­
dadec de empleo no es suficiente para·• cambiar sustanciahnente la 
desigual distribución del ingreso que existe actualmente en C0lom­
bia. Para el efecto -es imprescindible hacer que esos empleos sean 
relativ=amente ·.más prodnctivo o y :o ndemás aumentar el efecto re-

. dtst'"l:'ibutivo del actual 3i ::; tema fiscal colombiano. 

Por otro lado, la industria de bienes de capital debe de oarrollarse 
no solo para suministrar insumos a estas industrias generadoras 
'de empleo, sino también para de sarro llar áquellas otras ramas en 
las cuales se pueda pro.ducir con un grado aceptable de .· eficiencia. 
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La rentabilidad de la industria, en general, es mayor en l?..s acb·­
vidades de sustituci6n de importaciones que en las de exportacio­
nes. Esto ha llevado a que una parte de las industrias dhercifi · 
que su producci6n para el mercado int~rno en vez de especializar­
se para la exportación. La causa principal de este fen6meno es la 
actual estru ~tura arancel-tasa de cambio- subsidio a las exportado­
nes. Dados los altos gravámenes arancelarios, la rentabilidad de 
un peso invertido en sustituir en importaciones es, en ge:-n.eral 
mayor que la rentabilidad de ese mistno peso invertido en generar 
exportaciones. 

También se expusieron loE. cambios necesarios en la estructura 
arancelaria para que la industria se oriente hacia las exportacio­
nes. Cabe advertir que estos cambios en la estructura arancela­
ria producirán su efecto más bien en el mediano e lal'go plazo. 
En el corto plazo es necesario: 

a. Atacar los problemas específicos que enfrenta. la indust:T:'Üt 
exportadora a saber: 

- Mercadeo y control de calidad 

- Capacidad de suministrar crédito a los compradores 

- Tamaño de la firma 
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UNIDAD 4 

4. ARANCEL DE ADUANAS 

4. 1 Nomenclatur'ª-

Tal como se enunció en el punto 3. 5, con anterio :ridacl al añ :') 
de 1964 el país utilizaba para su comercio exterior la nc ·­
menclatura de Ginebra. Pero teniendo en cuenta que esté:l 
forma de clasificación de mercaderías iba perdiendo acb,<> · 
lidad debido a que el comercio internacional se hacía c ada 
vez más complejo,. el Gobierno Nacional, mediante el De­
creto 3168 del 21 de diciemb:ce de 1964, aboli6 la utiliza .. 
ción de la nomenclatura de Ginebra y adoptó en cambio la 
Nomenclatura Arancelaria de Bruselas (NAB )• Er.. e s te De­
creto se establece además corr:o principio fundamental., q v13 
el arancel aduanero dejará de ser un instrun1ento fiscal par;) 
convertirse en un instrumento de desarroll0 económico,. P a­
ra demostrar esta afirmación, se toma como ejelnp.lo el a üo 
de 196 7 en el cual los ingresos por de~e ;- hos de aduana con­
tribuyeron sólo con el 12% a los ingrer.os fiscales del país 
en aquel mismo año. 

4. 2 Tarifas Aduaneras 

Las tarifas aduaneras se cobran sonnre el valr: r CIF de las 
mercaderías importadas,. quedando suprimidos por consi­
guiente los derechos espe cíficos o cualquier otr0 equivalen­
te que existía anter iormente~ Con esta rnedida se ha quer::J'!o 
tecnificar y racionaHzar el arc..ncel de importación. 

Reconociendo las deficiencias que pueda tener el m .5todo er:t­
pleado,. se ha calculado la incidencia promedio de los de:r.c ::1-:o :: 
a.dvú orem colorr:.bianos para 196 7, dividiendn el valor de bs 
derecho s liquidados por este concepto, por el valor tota.l e~ 
las importaciones en ese :-r"lismo año, obteniéndose un. n~vtJ i. 
aproximado de l 26% el cual puede considerar oe como :r.'1.zc:1J.­
ble. 
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· Se. debe aClarar sin embargo, que· una ·mínima rroporción 
del total de items del arancel tiene derechos aduaneros re­
lativamente altos, pero debido a que recaen sobre productos 
clasificados como de lujo unos, y por ra:zones de salubridad 
otros~" estos produCtos no tienen mayor incidencla dentro del 
comercio de importa'cióh. 

) 

Para la fijación de tarifas se ha seguido ent')nces la política 
de actualizarlas y ajustarlas éll desarrolio econ61nico del 
pai"r:: , que se origine en':Circunsta.hcia::; tales cor:1o el estaole­
dmiento de ·nuevas;füeri'tes de producción nacicnc;.l que merez­
can una razonable p;:otección y la necesidad de estimular la 
integración de lc1. industria prote gida; extender al consumi<·1.0 ~ 

los beneficbs de la industrialización, evitar la formación de 
monopo~los de hecho al amparo de la protección aduanera y 
perseguir la 'finalidad de qué las inversiones extranjeras, 
adernás de ser efectivas, resulten conveni~ntes para e l 
desarrollo econósnico del país~ 

Con base en todos los ~l~nt~ntos antes r nenc ._i onado s se rea.~ i. z.¿~ 
un estudio del o los productos ¡·espet1.ivos a los cuales se les 
va a fijar una n:;u<:;va.Jarifa arancelaria,_ tenielldo en cuenta las 
modalidades d.~l J?ecreto 3168 de 1964:, · Por lo tanto se hace 
Uñ estudio exhaustivo de las necesidéides del país .• oel sector 
en general en el cual se incluyen dicho s productos,. etc. El 
Consejo de Política Aduanf'lra decidirá entonces sobre la m :e­
va tarifa.'que debe ·regir para los produCtos de que se trate, 
dentro del Arancel d~ A'duanas". • 

Finalmente,. y corno se hab{a expresado anteriormente, Jas 
tarifas aduaneras 'se h~m manejado con· el ánimo de convertir 
el arancel eh uri ' instrumento de desarrollo económ.ico n::;.c :i o r: al 
y no en un insfftlfuéri.to que propordoneingresor, íis cales al 
Estado. 

4. 3 CotizaCiones FAS. FOB, CIF. Derechos v obligaciones de 
.s;omprador y vendedor. 

- FA S: (Libre ,al costado del ·barco; puerto de embarque 
. convenido) 

A. El vendedor debe; 

1 .. Entregar J.a mercancía de acuerdo con los términos del 
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contrato de venta, suministrando toda prueba de con­
formidad requerida en el, misw.o. 

_. > ·: __ a. Colo~é3:r la mercancía en el n;1uelle ,~ en eJ lugar de em­
_ barque indicado por el compra dor -según la3 regla s 
en vigor en ~!:puerto-, en la .fecha o plazo r:onveniclo 
y avisar sin demora al com.p::-ador. 

3-.• A . solicitud del c;omprador y · a costa y :desgo de ¿ s t"' :· 
prestar la colaboraci6n necesaria pa. :ca ;) b-~e:•e:-: lo . .li ­

-_ cencia de e;:portac~6n o cualquiera c- ~ra autoti7.aci6:!., 
g\lbe:rname 7,1tal necesaria para la exportación de h 
mercancía. 

_4-. Suje~o a las disposiciones de los A :t' r.ículos B 3 y B4~ 

asumir todos los gastos cq.usados por la me~·cand'a y 
los rie;sgos q~e la misma pueda co:;.·rer hr~sta que hayi.l 
sido entreg-ada éec-';ivament-e en el muelle del puerto 
de embarque convenido, incluyendo e n eso::; g2..stos 
todas las form.alidades que el vendedor oeb;l. cubrir 
hasta el momento final de tal. f' :1tr€ga. 

s.:. Provce.r pox su cunnta <:1 cm,balajc us·.m l c1e la mercan­
. era, a m~nos que se,a costumbre ent:;.·ega.r).a sin em--· 
paque. __ 

6-. A sumir l~s g~stos de las O:.?eraciones de verificaci6n 
{de calid~d, mee-: da, peso_ y r e cuento) necesarios 
para la entrega de la mercancía en e l muolb . 

' . 
~. Sumini~~r~r por su cuenta Jos documentos que testi-

monien. ~a . e~trega de la me:r.cancfa en e l muelle y al 
lad<;> del barco convenido. 

8.. Facilitar al comprador -si lo solicita y por cuenta 
(!el últin:to-, t;l certificado de orig ~n (cf BS)). 

· . . .. .. . !. · ·· ··· 

9.. A pedido d~l comprador y por cuenta y riesgo d€1 
mismo, prestélr la cola"9oraci6n necesaria para obte­
ner todos los documentos diferente r de los menciona­
dos en el Artículo A8 y entreg?.dos en el país de des¡; a ­
cho y/o de origep (exceptuando el conocimiento y/o 
los papeles consulares), posiblemente nece.sarios para 
la importación de la mercancía. en el p;:~.fs ce destino 
(y si se presenta el caso, para su entrada en tránsito 
rm un tercer país). 
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B. El comprador debe: 

!.Comunicar al vendedor a su debido tiempo el nombre 
· ~ : ,~ . ,. · del navío, -:ellugar de emba·rE}\'-e y la.!echa de entre,3a 

, " P ~ ' '" 

de la mercanc1a al barc$)-. · " . 
. · .. ' . . . ~· 

Z.Asumir cuantos gastos y riesgos pueda causar lamer­
cancía desde el momento en que haya r.ido e olocaCl.a al 

. _•; . .. lado del navro, e:n·la -fecha y puerto de embarque con-
-,· ; '- · · v e nido y pagar el precio contractual. 

· · r : • 1 -~ .: 

a.si el barco elegido por el comp!"ador nc lle ga a ti~trpo 
o no puede rc-cibir la mercancía o te,rmina de cargar 
ant~,s de la fecha prevista, asumir todos los costos 
s'Uplementarios y riesgos que se puedan correr desde 
el momento que el vendedor la colocó a disposición del 
comprador, siempr.e_. y cuando la mercanci'a haya sido 
individualizada en forma apropiada; e r? decir ~ p1.1es:a 

.. aparte o identificada en forma tal que se la distinga 
como elproducto objeto del contr.ato. 

4.Si -el comprador 110 indica oportunament e el nombre del 
naví,.., o si se ha reservado un plazo para recibir y/~ 
la elección del puerto de ~mbarque y no da instr,.lcdo­
nes precisas debidamente a su tiempo, n sumíi" todos 
Io:s gastos supl ementario$ que $e .'o c-,p.,sionen y lo s ries-
·ges qu~ .·¡p1¡1,-eda COl:lr:e:re e ' <F-part~:l;\ de la fecha e n q1:0 

e xpire el plazo conve.nrido parala entre g?., siem:Fre y 
cuando la mercancía haya sido individualizada de t ida­

. · mente; es decir, puesta apa!cte o identificada en tal 
forma que se l a ~istinga •CQ:m;o e! producto objeto de l 
cont:ra t::>. . . ; ~_, _ , :. 

6.Asumir los gasto s deobtenci6¡a . y -;cf1. ¡~J_ to de los do cu­
mentos .citados en los ArtículoR<•A3, A8 yA9. 

F O B: . (Libre a bordo -puerto de , ~mb;:¡,rque convenido ) 

A. El Vendedor debe: 

. , . ,. .,. r - l. Entre gar la mercancía de acuerdo con lo térrninos 
del c.ontrato de vent.a,; · fB-lrn.inist~a'ldo toda prueba de 
<;,onforrpidad :requerida en el nüsmo . 

. -. : ; ~ -.~ . 
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2. Colocar la mercancía a bordo del barco designado por e l 
comprador, en €1 puerto de embarque convenido, en la 
fecha y plazo acordados y avisarlo tan pronto como la ope­
raCi6~ haya sido concluida. 

3. Obtener por su cuenta y rie r; go la licencia de exportación 
o cualquier otra aut<:>rización gubernamental necesaria para 

_. _ ,_ __,el _ e~~ío de la mercancía. 

4. Suj et6 a ias di r,: po s icio·ne s de ' los artículos B 3 y B4 adelante 
citados, asumir todos los 'gastos y riesgos que pueda cau ·­
Aar la mercanc''a hasta el momento e~1 que haya pasado efec­
tivamcnt~ a bvrdo delbarco e' ~ el puérto de embarque con­
v~p.ido e 'incluy~~dÓ todo r lo 8 der.ec!K' S, impuestos exigil;:>les 

. ~! y durante la ~'xportación, lo mismo que los gastos que 
, ocasionen las fortl!alidades que el Yendedor debe llen3.:­
:ha.sta poner la mercancía a bordo. - r -·;,. . .. 

5 .. Proveer por su cuenta el e ~paque u sual de la mercancÍ.:; , a 
menos que en esemercado s.e á.C::ó otu<:nbre envinr la rrÜE;:na 

. sin embalaje. ; . r • - _:_•. ' : 

6! _ Asu~ri:,ir_los gastos de la.s op~=!rac_ione· s de verificación (cai:'. ­
dad, rnedida, peso, re_cuenf:o) neccsa:rios para la cnt~ ·cga 

.,de)a mercancía. 
··¡ 

. · 7~ :: S~inistrar por s'{¡, c'tiéhta Íoi. 'doc1.!m(,ntos usuales nebs 
que atesiiguen i~ - ent~eg,{a~ ' úi ;l~ercancfa a bordo del barco 
deoign~(Jo. - ,, , ,.,-., -,' .·· '-- ,., .-·. .· ·· 

8 .. Entreg~f'~:i ~·~:n . 1pradcr -si lo solicita- y por cuenta de 
este 'ú!ú~o (e f B 6 )_, el certificado de origen. 

9. A ped,~qo ,del cr_;nprador y por cuenta y rieegr:- de éste, pres­
ta; ' la éo~boradén necé s a:ria para obtener el conocimiento 
de embarque y todos los documcntns ~fuera de los mencio­
nados en el Artículo .?.nterior- entregados en el país de crr.. --· 

) · b~rq~e y/~ ¿'~- ;rl.ge~: . los cuaies Jpod:r.á'1 ser necesar~os pa­
ra la importación de J.a mercancía C'n el país de destino ~y 
si se presenta el cas6:; 'para su: ~ntrada en t ránoito en 1,; . .'1 

• ., , e t~~~~1: p_ats)~ . .. 
. . ' ¡ 
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El Comprador debe: 
1 • ( 

18 :Fi~tar po r su ttié"hta_un barco ó. reservar -,a e u co s to el es­
pacio nece nario y avisar al vendedor oportunamente el 
nort;1bre del navíO~ el lugar de 2.mbarque y la fecha de en-
tre·g?-• 

2. As~'ir tc do s los gastos y riesgos que c C:.use la mercancía 
a partir del momento en que haya pasado efectivamente los 
límites a bordo del barco y pagar el pre .C i-:> contractual. 

3. Si el buqu~ e ncogido nc llega a tiem-po 0_ lleg'a antes de ter­
minat ~1 plazo previsto no ·puede cargar la mercancía e 
termina de carg'arla antes dé 'l.a fecha fijada o antes de ter­
minar el plazo calculado, a oumfr t9dos ' los gastos suple­
mentarios y riesgos que se ocasio,nen a partir del día en 
que ~xpire e l plazo convenido, siempre Y.' cuando la mer­
cancía haya sido individualizada debidamente; e c. decir, 
puesta aparte o identificada en tal forma que se l a distin ga 
como 'el producto_óbjeto 'del contrato. 

4. Asumir los gastós 'de obtenci6n y co Gto de los documentos 
mencionados en los Artículo s· AS y A 9, Citados arriba, in­
clusive los gastos del conocimiento de embarque, certifi­
cado de o:.-igen y papeles con:::ulares. 

C I F: (Cbstó_, Seguro, Fle te -Puerto de Des -::ino convenido) 

A. El Vt!ndedor debe: 

1~ ·Entregar la mercan~ía de acuerdo con los términos del 
cC:mtrato de venta, suministranddtodas las pruebas de co n­
fo rmidad requeridas en el mismo •. 

2. Celebrar por s ú cuenta y eli J.as· c ;.;'n9it.iones usuale n un 
contrato pará el transporte de la merc'ar.cía p0 r l a ruta 
acostumbrada hasta el Puerto de de~Ünó ' convenido,. por 
un barco marítimo ·(éxduyendo lc·r;· 'v'e1e·f!c-,s) de l tipo vor­
malmente utilizado ; además, pa.'gar 'ei' fl'éte y asumir los 
gastos de descargue e n el puertl") de des~mbarque, gastos 
eso r que po drán Fler r é caÚdado f\' "por, las '1Ín~as reguia r es 
de nave gaci6n en el momento de la · carga en e l pue xto de 
embarque. 
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3. Obtener -por su cuenta y riesgo la Úcenda o ci.1~lquier 
.... .... Qtr~ .. a~to.rlzaci6n gubernamental necesaria .par~ :la expor-

. tadón'de la mercaricíá. ; . . . 
. • · · ¡ ¡ : ' ' ,"'.. t "" · ·-:. · 

4. Cargar por su cuenta la mercancía a ba,rcjo. del barco en el 
,puerto de embarque~ en la fecha y tiempo convenido ; s i 

. noha habido estipulaci6n al respecto, en un plazo razonable 

. y"a~i~a~ ilf co mprador · sin demora ' una ve~ .~quc ·la ope1·aci6n 
· fue i~d~ic:la. : . 

5 .• Suministrar por e n duenta'y en forma transmi!=lible, una 
p61iza ,de segUro marítimo contra los e¡-ie s go r. d~ transpc !" te 

·· .. ?- qtt.e dé: i\lgar el ·cohtiato~ El s eguro deberá celebrarse 
. .. co.n; un asegurador' o uná ·Compañía de .Se.gurp s de bu-:ma. ::.- ~ · 

pufaci6n eh ias condiciones '11FPA" enu.m.erados en el anex:::> 
,., y' á.~b~'tá. ~;:\,ibrir el preCio CIF aumentado en. un J.Oo/o. 

' . ·; :· · . ' •"::. '·, . . 

~~ndiD _'.seá 'pq,sib l é el ~s:e gu:r.o deberá • ha:cersei en · l a: m on cd;-­
utilizada ·-en-el c'ohhato. Salve estipulación en contrario 

· ;¡ ·· · .... ~os riesgos del camino no incluyen los riesgo :: especiales 
~ · ~:t\~~'a~tos en ?-Ígunds 'tipos de comercio o que .el ~0mprar .:> Z' 
·. (le ~e~ ·. cubrí~ en det~'rminado s ca sos particulares. 

' . 

Entre e ·sós Í"iesg o B espec'iales · sobre lo s cuale s v ended0;· ; · 
comprador deben ponerse de acuerdo exi :::; t e n lo s d e :~: obo :, 

pillaje, m:erma, · rotura,· descon<:21adur ~ , .vaho de bode 3'a, 
de contacto con otras mercancías y otro s rie s gc s parC cula-
res a ciertos m e rcados. · ·. · 

A pediclo del coiti~rador, el vendedor deberá . suministra ;~ 
; . --: .... ( · .- : , · 
por cuenta de este ultimo ·Un seguro .contra ries gos de 
guerra, c onvenido, si es posible, en la mcneda del contrato. 

6 .• Baj~ - ~~serva de 'las di:oposiciones del artr~ulo B 4 11 transcri­
to más_ 'adeÜtnte; asumirá cuantos r iesgos pueda CO:!:."re r la 
mercari.'cra. hasta el .mórri(;mto en que és ~a haya efectivamen­
te pas¿:._do el !ímit~ o la borda del navío , en d puerto de 
embarque. · 

.;_·. 

Acuerdo general sobre Aranceles Aduaner .JR y Comercio 
("GATT") 

El acuerdo general sobre tarifas aduaneras y comercio fue 
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redactado por 23 Estados, durante la Conferencia de Ginebra 
en 1947. Firmado el 30 de octubre de 1947, entr6 en vigor, 
en virtud del Protocolo de aplicación provisional, el primero 
de enero de 1948. Zs de advertir que tal Acuerdo no fue s o ­
metido ah aprobación de lo s diferentes Estados y en su origen 
tuvo un carácter esencialmente transitc ric. En la actualidad 
está suscrito p.)r 75 Nacior~e.S ; Color:1.bia se encuentra. tra­
mitando su ingreso definitivo. 

La realidad es que al Acuerdo se le ha llamado el "Club de 
país es rico E;" puesto que los paísec indus trializados con su 
alto poder de negociaci6n lo han aprovechado plenamente. 
Aden1.ás, durante las negociaciones que condujeron a la re­
dacci6n y a la firma del Acuerdo fueron los Eshtdos Unida D y 
la Gran Bretaña, los países más influyenteso Aunque los 
países en desarrollo intervinieron en algunas ocae iones y 
aún cuando el Acuerdo acogi6 algunas de sus propuestas~ su 
pc.rticipaci6n fue débil, pues, 11aún no habían adquirido la in­
fluencia o la fuerza necesaria para hace r que cus nece sidades 
se sintieran más positivamente: de hecho, ellOs · mismos nc 
habían articulado sus propios punteo de vista, excepto en tér­
mino E muy vagos y generales". 

El Acuerdo General, instrumento jurfdico de negociaci6n tari­
faría, concebido por paíoes capitalistas o de economía liberal , 
se baoa fundamentalmente en el principio de la no discri1nina­
ci6n, principio que, a través de la aplicación de la cláusula de 
la naci6n más favorecida {CNF), debe evitar no solo e l p ro­
teccioniomo sino que, paralelamente, debe pro1nover la exp~.:1-

si6n de loe intercambios comerciales internacionales. Este 
principio colocó a lo s diferentes paíseo signatario s en pié de 
igualdad, en el sentido de un tratamiento igual respecto de las 
obligaciones y derechos emanados del Acuerdo. 
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5. IMPORTACIONES 

El 4 de diciembre de 1968, se crea el INCOMEX comn estab Lo·· 
cimiento público, esto es, con personería jurídica, autonornía 
ad1ninistrativa y patrimonio independiente para el cumplimiento 
de sus múltiples funciones relativas al comercio exte r ior d~ J 

país. 

Al desaparecer la Superintendencia de Comercio Exteri')r y 
crearse el I NCOMEX, se establece en el país un nuevo organis­
mo para el adecuado desar rollo del sector externo de la econo­
mía colombiana. 

Cesa en ous funciones la Junta ds C0mercio Exter ior y e::1tr n. e n 
acci6n el Consej0 Directivo de Comercio Exterior, presidido r or 
el Ministro de Desarrollo Econ6mico y del cual hacen parte c~dc ­

más: El Ministro de Relaciones Exteriores, el lViinistro de Ha-­
cienda, el M inistro de Agricultura, el Jefe del Departamento Na­
cional de Planeación, el Gerente del IFI, el Gerenh; dcJ. F 1.n ~o 
de la República: el Gerente de la Federación Nacional de Ccfe te­
ros, el Director del Fondo de P r omo ci6n d<; Ex"~ortacionA. s ~ r el 
Director del .INCOMEX. 

De acue r do a las funciones adscritas al Consejo D'. rectivr: d e 
Comercio Exterior y al INCGIVIE:X por medio del D ·::! Cr eto L e y 
444 de 1967 y el Decre to 2976 de 1968, ti ene c o mo principales 
atribuciones en ou n rden: 

- Deterrnin0.r la p c:.lítica de Cnmercio Exterior del país 

- Programar J.a política colombiana de integraci6r: 

- Concepttlar previamente en cuanto a los ac '.lcrdo s o conv::1:.o s 
internacionales que en materia cnmercial celebre el Gob·~e ~tn o 

" que deban lleva rse a la c:.probaci6n del Parla.mento 

- E studb.r y apro bar los acue rdos que celebren el E anco de l a 
República, P R CEY. PO y Federación Nacional de Cafeteros 
para foznentar el intercambio y para abrir créditos con ~ sb 

des~ino. 
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- Co'ri.'tep:tuar sobre Íqo , contratós especiales de importación y 
exvo h~{bié ti.· .. .. 

• ... 1 

' ::_ Formular i-ecomertdá.dbnes sobre fletes 'de expo rtación y polf-
.-: . . .' : < , J . ~ . . J L . . 

hca portuar1a. 
_) · ·:: 

'· ' 

- Diétar ·normas scibre-. f~tn~nto y diversiflcación de las expo :;_··~2. ­
ciones. 

·Y· - Dete 'rminar e l régirheh1égal de las importaciones. 

- Proceder a la distribución m e nsual para la ejecución del :r .,. ~ -
supueoto de divisas. . · 

- Dirigir y pronuncic:rse sobre la polít~ca de compensación co­
mercial. 

- Establecer políticas comerciales en casos corno lo G de las re­
laciones con los países socialistas que coristituyen una ,,·!"ienta­
ción es}Jecial del comercio tomada· por e l Góbierno Nacwnal 
dentro de la univerc.alización del comercio exterior. 

Aprobar el proyecto ' dE(instruccionea p:1::.. a Ía participación de 
Colombia' en las reimiones :o · conferencias ' internacionales rela-
cionadas con el comereio exterior" · __ , 

Igualmente se crea el Comité de Política Cafetera, dentro de l 
INCOMEY , con el fin de coordinar lá política de exportaciones 
cafeteras del país con la política general del comercio, el cual 
está integ rado por el Ministro de Had~mda, el Gerente dE' la Fe­
'deracíón Nacional de Caúiterr:- s y ~1 Director deli.n:stítuto Colom-
biano de Comercio Exte:t'ior. 

_, ; ' 

Es importante destacar la creación de la COMISICN M D.:- TA DE 
COMERCIO E:X TERIOR 1 la qtte está compuésta por el Consej :) 
Directivo · de Comercio Exterior y :representantes del sector 
privado • . · 

La Re solu-::i6n número 13 del 12 de agoste de ! 96 9, integ ró d icha 
Comisión. 

Por el sector privado á:sisten los presidentes o la máxima auto­
ridad de: Asocü .. ci6n Nacional de Industriales, A NDI; Federa­
ción Metal<irgica Cr. lombiana, FEDEMETA.L, Asocioc: ión de 
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Fabricante,a . de Droga, AFIDRO; A.sociaci6n Bancaria de Colom­
bia, ASOBANC.ÁRIA; Asociación Colombiana de Productore o de 
Plásticos, ACOPLASTICOS; Asociació:n Cnlombiana Popular de 
Industriales, ~CQ.Pl; Fedel'ación N~d.Qnal de Come~ciantes, 
FENA LCO; Sociedad de Agricultores de Colombia, SAC; Federa­
ción Nacional de Ganaderos, FEDEGAN; Confederación de Cá-

. • maras de Comercio, CONFECAMARAS; y la Aspcia,ción Nacional 
de Exportadores, ANALDEX • 

. La Comisión tendrá como fin examina.r la política, de comercb 
exterior del país y formular recomendaciones al Gobierno~ 

Creación del Comité Técnico de Política Com~rcial con los paí­
ses Socialistas. 

. . 
Dentro de la reorganización administrativa en el Comercio Exte-
rior, se de s igna al Director del INCOMEX como Miembro d e 12.. 
Junta Monetaria. ·. El':\ esta fo r ma, la Junta . se amplía para dar 
representa,ción al,_ prg~nismo. del Cc;>m.ercio E.xterior toda vez 
que su activ-idad. está vinc\lladq. estrechamente ala política cam-
biaría. . . 

Además, en la actualidad el Instituto Colombiano de Comercio 
· Exterior cuenta. con representación en ,el Consejo dP PoHtic2. 
Aduanera, en eLinstituto de JVLercadeo Agropecuario, tDEMA; 
y en el Consejo Directivo de la recientemente creada "Di.recci6n 
JV~a,r!tim.a .y .Portuaria11 que reemplaza a 1~ antigua _Dir~cción de 
lV.larina Mercanteo 

El Director del In"Jtituto J asiste en forma regular ·al 11 Consejo 
de Política Económicz.. y Social11

, creado por la Presidencia de la 
República. 

La principal función del organismo del comercio exterior, como 
se ha dicho antes, e o 1<,>. de ~ormular recomendaciones al Gobier­
no Nacional Dobre la pol{tica que qeba ;adelantarse en asuntos re­
lativos al comercio exterior y a las medida~:¡ que deban adoptar s e 
para alcanzar las metas propuestas .. 

También el INCOMEX tiene como objetivo.s: 

- Intervenir en la preparación de los estudios referentes a la. s 
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conversacioqes :q'-1~ ,(:;;<?.lomhia. __ ad:elante _ s.obre ncgoci_acipnes 
c omerciales, bilaterales o multilaterales, sobre productos 
tales ·:como café, ' azúcar; banano, textiles, e~c. 

J • .• ) .i ... i 

.; ' Fijar~: las r.tetas··y pro gramas de exportación del paro con base 
en: loes plar.~ces sectoriales de desarrollo ; adelantar estudios a 

-fin ' 'dei prorrtov.er el aumente· y diversificac :: 6n de lc.s exporta­
ciones y pres tar asistencia técnica a los exportado r es en es­
trecha coordinación con el Fondo de Prorn ocién de E:'Sportacio­
nes, PROEXPO . 

Realizar estudios de l os 1nercados externos de 1.n s cuales el 
país puede ser proveedor actual 0 potencial; examinar las ;i­
tuacione c que se p:.. e1 .. ent~n a causa de la corr1petencia d-e. 

: otro e: proveedores y recomendar las medida o que en estas 
mater'ias se estime necesarias. 

- Determinar, en coordinación con ellvíir.isterb de Relaciones 
Indu&triales y PROEXPC, . hi's ·gestiones que deban efectuar los 

, a g regados comerciales del país en el e~te~ier-._ Efectua:r la 
pc;>.lÍtica de impo rtacionp s dentro de los _crite:rios ge ne ral(:: s 
establecidos o que se · establezcan .y ve.lar por el cumplimient~ 
d e los requi sitns fijados en materia de importación de m~ r ::: :t.r­

cías al país. 

- Preparar las listas de bienes de libre importación~ prohibida 
importación y licencia previa ... 

V-igilar, ei'>. coordinación-con elNiinisterio de Desarrollo Eco ­
nómli.co, la ejecución ,de la pol:(tjca de integ r ación indus trie>..l, 
de·cles contratos de énsarnble ~.y de las -cuo,tas de absorci6~ 

·o bhgator.ia de cierto,s artículos: de producci6n nacional. 

- Adelantar estudios necesarios para la participación de Colom­
bia en la A sociaciór. Latinoamericana de- Libre _ Cc;.>~erci0 _, e.:. 
Grupo Andino o Acuerdo de Cartagena y otros organismos 
latino ame ricario s de:i;.a~ácte r económico. 

- lV.antener permanente.:. contacto -(Zoil lo s representantes de l país 
'en los mencionados o11ganismqs 1 en estrecha coordinaci6n con 
e l Ministerio de Rela<;:ione s Exteriores y eJ Departamento Ad­
ministrativo de Planeacién. 
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5~ .2 Importaciones.. Disposieiones generales 

5. 3 

4 ~mp~rtación de toda c~ase de b.ienes ·requiere registro ante el 
Instituto Colombiano de Corr1ercio Exterior y licencia expedida 

, por es,t~ misma e ntidad cuando se trata de mercancías que no 
· sean pejmp9rtación lib:r.e. La comprobación de haber cumplido 
.con estos requisitos es indispensable para la legalización del 
,despacho de las ffiél''cancÍas correspondiente S ante los COnsula­
dOS de la repÚblica y para su nacionalización en la ::: aduanas. 
Se exceptúan las importaciones m.encres que se hagan de acuerdo 
con la reglamentación que dicte el gobierno y aquellas que vengan 
como equipaje de per s ~nas con arreglo a las normas aduaneras 
pei-~i.ne·n.t~~, o - . ·· .. ·" 

·. (.. ' ' 

A s.olicitud de r~_g ist:..·o deberá acompañarse el recibo de consig­
naci6n del impuesto sobre legalización de facturas consulares a 
que se refiere el Artículo 232 del Decreto 444 de 1967 que d i ce: 

,"El Banco .. de la República r=ecaudará el impuesto del 1% sobre 
lega;lizaci6n de facturas ' consUlares-, el cual sé. causará en el 
momettto de otorgarse él registro de importación, y será liqui­
.dado en monedale gal colombiana a la tasa de cambio del merca­
do de . capitales '' ·• · 

Clases de importaciones 

5. 3. 1 Plan Vallejo • . Objeto: 

Introducir al país ex:entos de depósitos pr_evios, de lice n­
cia de impo rtación y de derechos consula~es y aduant·r o s, 
las materias ;>::: .!.mas 'e insumos"que deberán ser emplea­
dos exelus.ivamente y en su 'totalidad en la 0 laboración de 
productos de stinadoo íntegramente a la ,exportación. 

5., 3. 2 1:--icencías globales: 

.. • 

En .desarrollo del Artículo 76 d e l Decreto Ley 444 de 
196 7, el Cons ejo Directivo de Comercio Exterior creó 
un Comité de Licencias Globale's, integrado por repre­
sentante fJ de. los Ministerios de Desarrollo y Agricultura, 

·:Deparamento Nacional de ·Planeáéi6n, IFI e IN COM EX r 
... :-
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El Comité tiene como criterio básico evaluar la asigna­
ci6n de las divisas, prio ritariamente a aquellas activi­
dades que se consideren claves para el cumplimiento de 
los c.bjetivos del Gobierno. 

Se recomienda o no a la Jun ta de Irrtportaci6n, después de 
minucio sos estudios~ la aprobaci6n de l icen cias de : :ti ' ":lor­
taci6n~ básicamente de maquinaria y equipos no pro duci­
dos en el pai's, destinados a nuevas producciones o ens an­
ches de plantas ya existentes_, que sea!l de particular im­
portancia para la economía nacional. 

S. 3., 3 Importaciones temporales: 

Las importaciones que autoriza el INCOiv: .SX con carácter 
transitorio para la ejecuci6n de lab0res normalmente 
de obras públicas, las cuales no pagan impuestos de Adüa­
na ni otros y están en la obligaci5n de re0xport2.rs -~ en 
una fecha predeterminada. 

FORMULARIO - REGISTRO DE IMPOR TACION 

El documento adjunto es fotocopia del "Registro de Importaci6n 11 q\l (:; 

se envía al INCOMEX para tramitar la importación. 

Consta de original y cinco copias que se distribuyen así: 

- Original: 
- Duplicado: 

Para presentar a la Aduana (Elaboración del manifi e sto) 
División de control de Precios Internacionales -Eshtdísti­
ca y Archivo de la Oficina Principal. 

Triplicado: Para presen~ar a la Oficina de Car-'lbios G.e l P.ancc c: ·2 .: a 

República. 
- Cuadruplicado: Para presentar al Consulado de Colornbia 
- Quintuplicado: Para Auditoría General ante el Incomex y Reviso:ría 

Interna de Importaciones. 
- Sextuplicado: Para Arcnivo de la Oficina Secciona! 



RMULARIO 
G -<"'\ -¡ h ') 2 () 

(J. u ( U.) V . . · 

;;~FERENCIA .(USO I~PORTAO~R) 

IMPORTADOR 

PRF.CIO 
CANTIDAD · UNITAArO 

. us $ ..•. 

__ ,. 

·> :,':''"" REPUBLICA DE COlOMBIA . 
.~~~·· . ,) ··- . . 

,. . ~~-.. ·-.-:.:.-.."!:r.~... . 

... .. : 

~,:" ., . " ' . 
; · •., ./ 

' ·,· 
,l .. ... .. . 

:,·· . · ... 

: DESCRIPCION DE LA . MERCANCIA 

: ~ . ·: ~ . ~ 
:' : 

. / ·. ·' . 

·. \ .1/ 

. . .' 

\:, 

. '• ~- .,' 

.-:·-· 

. -~- .. 
.. :· ·· 

... _ .v·• '' 

.'.:-· · .. 
-.... 

' :"" 

b : 
. . ~ 

·-.· 

.... ~ . 

;_ 

i­
~f . ; 1 

/ .. · ... . ,• 

CERTIFICADO DE PAZ Y 
IVALIOO 
HASTA 

SALVO ··1··. ·: VALOR 
FORMULARIO SEGUN RECIBO 

lO. loE ·NO.• ' loa: '' S 

S . 
SOBRE RECIBO No.··'\ .:¡ 

~----------~-----1 

DEPOSIT DE IMPORTACION 
SOI!IRit . RE:C!BO NO, 

• . BANCO 

VALOR $ CE . 

-------==========~==~--~ .. ~·~\ ~- F~E~C~HAAVY~CO~NWD~IC;IO;N~~i-~c;a_ ;¡R~E~EM~BOruL~SO~· ~--~====================~ 
· DIVISION DE REGISTRO JUNTA DE ~MP. ORTACIONE1 

DE IMPORTACIONES ~·::=::~!croN _____________ ~---..,..--""" us s t.oo _ 

VALOtlt TOTAL D~L. ftEGISTltO EN MONEDA Oii LA N.GOC.IACION ---~----t 

OECLAftO. BAJO LA GRAVI:DAO DI!L. JUfltAMilNTO, OUE LOS PfltECIOS, CANTIOAO~S. 
UNIDAOE9 Y ÓEMAS DarTAL.L.ES CITADOS SOJrrr4 COfltftECTOS "t LA fi'IEL €Xfii'RatSIOH 
02 LA \<'EAOAO. 

. FIRMA DEL IMPORTADOR 

NOMBRE DE QUIEN FIRMA E:SCRITO A MAQUINA 

- REGISTRO VALIDO HASTA li L-~-:;-~c_~_~oi...~~-R_'_A __ -l., __ ...:._ ___ _¡_ __ ..._-_T_EL~--__.J~-:----'1 ~' """'::;.~ P:NCI:~~"""'""'" 
¡ :~:·::;~:t-:• :" .~:~-~:"'1~~.¡;~~~~;~ A1 ·c •1•11: ~~~,-~h;!!~- Cl•t • l~ !n·:f•l\~rq C<l-iU~ r~·" ¡'. 
1 c.-. ~.:;oco pou 

A i~'S ;·-.-_,:.) ~ ·-:i0f"¡¡;:~~ ./'.L , Fl~SPALDO 
f.'"I"JR ~A A. C . E. 1 O!-

• ' '1 H • ' " " , ....... ... 

1 
1 
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, , • ... 1 r ~ . .. 

• .. , - . 1' ~ • 

. ,. , , ·- ,., .. , . 
•' 'J . 1 • 

... .. _ .. t _:; .-. ; UNIDAD- 6 
·; .· ··-. . · 

EXPORTAC I ONES 

6. 1 Pr.ocedimiento para exportar 
~- ' >. :~- :) .•"'; -t . 
6·• · 1~ 1 Inscr\p<i:ió'"l colt1.9 , ~J<pprtador ~ 

., , La inscripciéin -.como Exportador se hace ~:.:n el Ir.stituto 
Colombian9;:de ;Comercio . Exterior. Subdirecci6n de 

·cr Exportacione~, en Bogotá, · mediante una car~~ qe so lici­
tud acompañada del for:rpulario debidamente diligencíadc . 

e: ·r _;:: · •· r: ., , 

La incsc:t'ipci6n no es requisito.obligatorio para poder, 
sin embargo, -se recomienda h~~erlo ya que el Instituto 
Colombiano de Comercio Exterior INCOMEX, puede tener 
un mejor conocimient~" de la Empresa expo:rt¡:tdora para 
agilizar los trámites relacionados cc·n la s exportaciones, 
por o.tra parte, se,facqita l a elabo.r.ación dE;-1as estaú ís-

.. _.· tica.s • . . ·, .• -~ :· , -' ._,- ,., ,; , ,., ~- . 
. :) t, .! · ~ --~ ;) ¿·; ¡ .:- :;. 1 

Esta inscripci6:n ~s comple,tament~ .. gratuitay el formula­
rio puede solic.~tarse en Bogotá, o en las ofi~inas regio­
nales del INCOMEX . 

-.: ·") ·, 
Como re oultado de la inscripci6n, el INCCi'A E X. expide 

•é __ • el carné de ~~po~tador. 

6. l. 2 Registro de e::¡g>ol'.taci6n= 

Se registra una exportaci6n median te el diligenciamiento 
•: . '· y presentaci6l'l -~el:f(}rmulario C. E. 111 ante n l Instituto 

Colombiano de Comercio ~terior, en Bogotá· o 0 n cual­
quiera de sus r:eccionales, adjuntando la F actura Co!ner­

· cial: ; l'-~ npectiva, -la cual debe co,J.~c;i.d~r en s u s valore ::> con 
,, :.lo ~ declara:do en el, .!\eg-~stro de E~pf?rt.~fi6n. 

Este formato del Registro debe llenarse en forma clar<l.! 
evitando tachadt..ras, e nmendaduras, repisados, cte. 

sena
Rectángulo

sena
Rectángulo

sena
Rectángulo

sena
Rectángulo



El 

:.i . 

68 

Es necesario tener en cuenta, que cuando la mercancra se va a 
exportar en cajas, no se debe utilizar caJas como unidad co­
mercial, puesto que lo vendido no Bon las cajas sino el conteni­
do. Ejemplo: si en cinco cajas se empacan 1.000 lápicesse debe 
anotar asr: Cantidad l. 000. Unidad comercial: unidades, doce ·· 
nas, gruesas, etc. Al final del registro se pueqe hacer la acla­
ración de que son 5 cajas, aunque no e s necesafio. 

Es de anotar que si la exportación se hace CIF, es decir, si den­
tro del valor d,e la venta se incluye ~1 valor de los fletes y el S•2'­

guro has'ta·_puerto o hasta el lugar de).mport.a.ción, es necesario 
anotarlos en ,elcuerp<;> del regist~q.., Primer.o se Ruma el valor 
FOB y -a continuacion·, discrimin~dos, los gastos causados por 
fletes desde el puerto colombiano y los oeguros correspondientes~ 
que-;hacen que el valer de la mercancra se conyierta en CIF. 
Así el expor_tador reint~gra.rá el to~al de !as cÜvisas incluyendo 
loo gasto~ antes mencio.~ados. El : c~rtiíicadc de Abono Tributa­
rio, s.e : dará .por el valor . FOB única,mente. 

Validez ·del Registro: 

El t~rmino durante el cual puede ser utilizado el Registro e:s de 
seGenta d{as .a .partir de la fecha de Sl1 aprobación. Vencido dicho 
t~rmino . y si, aún no se ha .efectuado la exportación, debe solici­
tarse por escrito una pr6rr,oga explicando las razones por las 
cuales no se ha hecho el despacho • 

. :. 
Registro de exportación ,co_n reintegro anticipado: 

Hay lugar a reintE-gros anti~-ipa.dos, en los siguiente•s. casos: 

1.- Cuando el exportador recib0 nnticipo de sus compradores 
en el ,exterior • . 

. 2. .Por p_:.;éstamo.s de bancos, o establecimientos de cr~dito 

3. 

en el exterior. . ,_ 

Prefinanciación de los pedidos o contratos de exportación 
que PROEXPO otorgue a . través de los ba.ncos y Corpora­
cio:qes. 
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4• Préstamqs que le otorguen los ban,c~s y Corporacione s 
... Fi~anc;,~er~s , .Cr:J qmbianas a travéf?, c:l.Ef su r, Lfneao de Cré­

. ,-.ditos en el Exterio:J;" en Moneda extranjera. 
l • -~ 

?kn cualq,uier:é;!.. <;le Jos casos anteriores, el exportador debe entre­
gélr a l Barico ·:qe 1~ República e·l producto de tales préstamos corro 
reintegro anticipado sobre futuras p.xp0rtaóones. Co n e l certifi­
cado de reintegro que expide el Banco, el exportador inicia las 
gestione:s ante el J.:.JNGOMEX pa~;a obtener el R eg:íst:t<o de E::-:~o :;:- 1--,~ ­

ción sin neces idad de , consti.~.i~ .. Garantía de Reintegro~ 

. .. _; . ' ~ : ' , . 

Registr o : de .E~pqrtaci6n sin _~ reinlegl:"o: 
. :··. . ~ .. ' . -, .. 

Se .e~abora \ln Reg~s~r.o d~ E.~P·9f'tación s_in reinteg r G, cua:1du un 
export;:tdo:r, ,conel.fin de abrir nuevos mercados en el e1~teriorl' 

. envfa ~u-estra~ - de sus productqs a.los p9s.U~les compradores~ 
Se debe tene;r ,en cuenta que li;!. o, n;1uestr~s eJ?,viadas deben ser 
en cantidades n0 comerciales. Corresponde a la Administraci6n 
de Aduana, ) :re.glam.ent~r e c ta. . cl~s~ - deexportaciones • 

.. 
E1,1 el modelo se pue9e pbserva* .la manerp.-d.e diligenciar el Re-
gistro, advirtiéndose que en la-s colurn.nas .referentes a ''-:·:J.lo:res" 
se deben p()ne.r las letras S. V •. c;. que significan = "Sin valo r co­
mercial''• 

Muestras para Feri as Ip.ternaciona~es ~-

. .. 
Cuando una empresa expol."iadora desea participar en una Fe r ia 
Internacional en el exte~i~;r, tiene las siguientes alternativas en 
cuanto al Registro de Expc:;.rtacióm , , . 

l. Si las .. ,rnuestra,$ (i!nviadél.S van ,des#naclas a exhibición, y 
una vez . finalizada n .. ~sta~ , s~ ,Ob$equian, r:; son para la 
de gust;:;_ción en e,Í tran_s ,~urso . d~l 8 Vento~ se tramita un 
re gistro de exJ?o;r.tación "sin reintegro, Forma C. E~ 20 1' 1 

2. Si {as muestri3;s - :env~acias srn r: ':lsceptibles de venta~ es 
nece.sario tramitar ante el Instituto Colombiano de Co -. . . ,' .: . . ' 

mercio Exterip,r: ~ . .Ilegist~o .de _EXP<? "t:t~ción "con rein­
te g ro" con la co,.+re sp_pndien~e garantía_. , 

; ' . ·~ 
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Es frSportarite anotar eñ el cuerpo . del Registro que 
. ~ estaó 'rnuestras ' son susceptibles de venta durante el 

. . ' e~éhto. ' Con esto, eri caso de que sean vendidas tie­
nen derecho al Certificado de Abono Tributario; si 

y~b ~e veÍiden con.1os documentos que cómp:tüeben el 
; r~tfre'~o al pa(s de' talmercancfa se cancela :la Garan-
. tra.: ' · · · ' 1 ··· ·r · ¡;. · · 

· .. . .. ~ . : 

3. ··si la ',emprésa que participa en una' Feria; decide de-· , . 
. . ja'r' his mercancíás: e rl. cons'ignaci6n a un distribuidor 

en el eY..tericr para la r-osible venta, con mayor !"az6n 
debe ttámítar el Registrci';dé Exportaci6n con Reinte·· 
gro. E11 este caso, oe debe tener muy en cuenta que 
si las mettancias p~rmanéC'E~rt en el' éktel'ior por más 
-de' un año, ·'no pued(:ri 'r(~¿re'sar ' al·país ." ·salvo que 
p~gúé los respeCtivos grav~inenes -a'rancelarios y 
lo s ~lrhpuestos como si se t:tatas'e de una irrtportaci6n • 

. . -· 

·cabe .. ancitar~ para ·qufen pa.rticipe·en-una>Feria:. qu".:! 
si sus muestras no non para obsequiar, le es más 

' íavorable tramitar' el Re'gistr·o de Exporta.cion con 
.· . .Reiritegr()/ El\: esté :c:as(fpodr~ · ·solié:Haral Instituto 

Colombhino· de Corrle~¿io Exte'i'ior una· garantía con 
un plazo más amplio porque si envía las ·rtn.testras 
con un Registro de Exportaci6n sin Reintegro y sor 
vendidas, ··debe .rehit:egrar los d6larés al Banco de 
la República, pero no tiene derecho al o/o del CertiE · 
~ado ·ae Abono Ti-íbU:t'á.i-io, ·. c. A. T. ; 

. ~ · .. • -~ : 
Modificaci6n al reg·i~tr6 de Exp6rtaci6n: · 

Pres~Il.tando un Registro de Exportaci6n: ante eJ. INCOMEX 
y lu~g6' 'de .·ser api:·~bado~:- po~ e 'ste, es 'posible que se pre­
s"ent~ la necesidad' de una' m6dificaci6n en cualauiera de 
his partes .. de su cb'At-eilido·~ . 

Para ellti, es neces'itrio diligenciar ún formatO> de Modifi­
cacion~s de Registro de Exportaciones Nuevas, For·ma 
C. E. 141, 'anotando' la pai-te qúe sé vá a carubiar en el 
reng16n corr.es'po:ndiente. Las partes no uülizableE se 
deben llenar con equis. 
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ppa y~z.; dilig~;l¡l~iªdq, . $~ p;r.esenta ~Jlt.'!.(;,(?MEX para la 
.aprqbad6n cCii;rf:), ~pondi~nte, adju11,tando ~1 Registro de 
J!:xportaci6n oJ~iginalmen.te áprobado~ ' · · 

• . l . • 

:.t· _J •.'.f /' 1 '. : ·•• " .• • 

. ·. De, otra parte se . utiF~a t-::1 }~Q :r..m-qla,:rio de Modificaciones 
cuando, .siendo ~J>:t<?l)ad<? ~ .~~ . :R;~gist~o de Expc rtaci6n y 
.efectuada esta, ~Lcomp;ra.dor: go ac~r.ta p~rte C:el produc: o 
por haber llegado ~'n roal está~o u Qt:ras _razones y s e 
co nviene pagar un m~nor valor del establecido o re gresar -

, la _al país. En estoS: c.<¡J.SQ.S t>e presepta ,eJ Formulario 
eón. las m odificació:ne$ .. .'a~9m~ñado .eJe · lQ~ documentos 
probatorios y el INCÓJVrEX. pr?ce4.e :i~ a · ~~ aprobaci6n. 

E l Instituto de Comercio. ,~~t0r.io:r n.o 
nes a r e gistros de Expo~taci6n . antes 
cimie nto. 

~~.epta npd,ificacio­
de ,la fe~hade ven-

De acuerdo con el Artículo 54, del Dr-l.e;i·e i;:. L ey 444/6 7 
hay obligaci6p, ,c;le reinte grar:Ja .. ~pt;:l,lid,~d de J.as d:i.visaG 
provenientes efe. las exporta,d9nes al J:)an~o de la Repú-
blica.,. ' ··.. . 

Para a:segurar· 61 c.~pli~iento' de e~ :a ,norma se debe 
constituir una g~r~~tfa a~t~ eÍ' Ú~CC~.EX . Dicha garan­
tía puede ::oe r npersonal Gin dep6sit~ i · ~· bancaria, y se 
.const:itu,ye sr,bre la totalidad de~. valor del Re gi stro de 
E;¿por~aci6n,. .Ya cea. ~ÜB o CIF la baee .. cÍe la venta. 

• . - ' ; ' ' • • : ~ --¡ . . ~ \ 

La gr.nantía p~rson~f sin dep6~ito cor~~~pondiente a l 
'¡ooo/y' ·de.l valor de l a (l}(port,aé~9n, es dncir, s c b r e la tota­
lidad del Re gistroya sea 11-qu\dado r-; :u yalvr en tét"mino.s 
FOB o CIF, aplic.ando el tipo de c;::.mbio de $ 1 ?,, 50 por 
d,§!ar y :;o e. conce<Je a juicio d,~l IN<;::QM EX y mediante la 
p:o-~ s qntaci6n de. dos reú:~rencias l;>apc.aria·s. 

: 1 . • . . . ' .• 

La Gara,n~ía Bancaria, .$~ exige po,:r, ~~ 30% del valor de 
la expo r taci6n. 

. ' ' ' ) ', . ... ' ') . 1 

Siempre ~;e presenta al misrno tiem·")o la Garantía .• e l Re-
gi s t r o d~ Exportaci6. . .rl. ·Y .la X 9-ctl.},.ra com.ercial. El térmi­
no de vaÚdez de la G~~anti"a -e~ de 9) días con ta :Jos a 
partir de la fecha de aprobaci6n del Regi stre de Exporta­
ci6n. Es C:e cir, que durant e este lapso, el exportétdo r 
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debe hacer el reintegro ·ae las ' divisas provenientes de 
la ekpo:had6n., ·'dé 16 co'ntr.aric se hará efectiva la ga­
rantía, sin"embargo, ·si la demora es ocasionada por 
inconvenientes de fuerza o debido a ampliaci6n del pla­
zd éri el exteripr, puede él exportador solicitar pr6rro­
ga ' de la Garantíaexplicando. las razones del caso y pre­
sentando pruebas cont\.u1dentes. A la carta debe acompa­
ñarse la copia rosada de la Garantía • 

· El INCOMEX edudiadás las razones aduCidas, procede­
rá ~ la respectha. pr6rrogt. por el tiempo que se estime 

.· conveniente'.; 

6.1. 4 :Fáctu .... a. Comérciah 

; _•::. 

~ ' . ~ · -· 
.: .. . ~' 

La Factura Comercial es el doc\lmento expedido por el 
Vended9r, donge van relacion¡¡l.das todas y caqa una de 
las mercá.ncías a exportar" con los precios 'unitarios y to­
tales. 

.i. 

En ~1 deben ir ánótada.'s clarament;e: su·número, fecha, 
'él despachador~ de d6n~e · i-IASTA dónd·~ se envía la 
mercancía, el consignatario, país donde se dirige la 
mercancía, clase de Embarque, Unidad Comercial:- can­
tid~d~-- descri¡:)ci6n 'qe la mer~ancía, precio unitario, pre-

. ci6 total_. ' · .. .. .' , ' · 
, . . 

. ·' ' ·' 

Si la éxportaci6n se realiza FOB debe dejarse constc:n­
cia escrita en el cuerpo de H(factura comercial~ Si se 
realiza CIF_, se calcula primero su valor FOB y a conti-

:nuaci6n s~_agregará elvalor de los fletes, seguros y 
otros ga·atós' hasta colocar la.' mercancía en Puerto o Ae­

. rop~erto d'ef Ímportador: 

Los valores expresados enla Factura Comercial deben 
coincidir c'on los declarados en el Regístro de Exportaci6n. 

La Factura Comercial sirve para: 

- Elaborar el Registro de Exportación 

.. - .Para elabor~r la factUra cons~lar 
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- Para presentar al INCOMEX junto <cdn. :el -RegiS!l'o de 
E.xportaci6n y la _G~rantfa para su aprobaci6n" 
• : :: . :_ ·. :' • i. -~ "'· . :- _. ··: :· '· .' :'. : ' < · - ~- • ," ,... . / 

- :PiLra · p:t'e~enta.r >afBa.ii~ó ée. lá:!República aJ momento 
def rei1ro de- los id6iares. . ; ' ! 

: • ~ f.{ ' ' 
j , ' . 

;·,·. 

- Pa~~ el control Ui-terho de la: miéma empi~esa 

- Para el co!ltrol del importador. 

N¿ ~kír: te UrÜficáci.6n en'su contenido, pero ésta debe. 
en 16 ppsfb.i(:i; -aBarcar todos los dátos necesarios a fin 
de 'identÜicar en-· forrn<l exacta y s úficiefite las mercan-
cías, materia de exportaci6n. ;_:, .,-. · · 

6. l. 5 
.. . . : -. :-. . --; .. ~,. --.. ---· . r ... 

L1sta de empaque:_ ·. · · . ; . ·- :i··_¡: ( ,_ 
. . ~ ' ~- : ' 

. ·'· .:. ''·, 

.··- .. . ,... r ; ~ .. . : - . . . .. , 
Aún cúando no es de uso obligatorio/' es un docu_._rnento 
en el cual se detalla el contenido dé todas y cada una c1e 
las cajas, huacales, containers, paquetes_, e te~ 

'·' -·, 

Peben ir numerados en orden, con su peso bruto, peso 
neto, unidadés qur.t~orltie'né y las medidas de cada caja • 

. ~ í .:: _.., . : ~ - .... ._ . .··. , . ' . . ~ ... 

-~ _Ste documentó e$'0 de gran ímpor'tancia 'por las Siguien-
- tes razones~ 

.Etiípt~s -as . mar!'timas ó aéreás· C'dbran el Bete, bien 
por el vo lumen o biéh poi" d peso .. ·-,' ·• 

'' ·'- En caso de pér<iída, si se tiene la lista :éi'e empaques_, 
·:: \' ,· 

ihrr1~diatamehte -'se puede saber qué 'mercancías han 
desaparecido. . '_-.;_ · 

Pr~sfa un: g~ari- ·servicid 'al ;importador, -pues al momen­
to de :a ·) gar l a mercancía la puede identificar fácilmen­
te,. de lo contrario tendrá que abrir c~tja por caja. 

T'ámpoC'o existe -'un: foi-ffi.ato universal; poero se de t. e tener 
en cuerú~{para la elaboración de todos lds datos que sea'1 
útilé a p<·.ri la fácil identificación y lo cali.zaci6n de la 

~- •:r r, .i: . : ·· .> .,. -- ... · ')' .:, · :;-·~ 
mercan~:~a~ .. 
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C_ertific~do de origen: .. 

-· ··· 

. Ap~rt~ .de 1os otros 'documento's, so~ muchos los países que 
e)Cig~n Certificado de Origep. ~ste Certificado, como su. 
nombre lo indica, 0~~- .ef do,c:p.imen.to que da íe del lugar de 
origen dJ la merciinéra.. es decir, a la nacionalidad de su 
~abricaci6n; tanto de~ tqtal del proc;lucto como de sus con1.po­

' nen·~es. El c ·ertifica'cio de Origen es expedirlo por las Cáma-
ras de Cn!l).ercio~ J ,-, 

El Certifi~acl.o de Orig~~ per:nite al destinatario acogerse a 
. l.~s derech.o~ de a~.':l¡anª prefere..n<;iales que sean de aplicaci6n 

. ' a)~~ I?erc~ncJas ':Pt·ocec1ent~.s .delpa!s en, ~1 cual fue librado 
dicho dcé-urnérito. . .. ·. · . ··; ; ~ 

Para la exportaci6n a lo~ países de la.ALALC,_ a.o necesario 
la presentaci6n del Certificado de Origen, para lo cual se 
deben observar ;las nqrmas establecidas por ella en las P.3-
solu·c~o'n~s $~ · y 83 •. 

· _:Es ~n documento e'xpedido por una compañía de seguros/) por 
' medio de la cual se 'compromete a indemnizar al asegurado 
todos lo,s daños o P.~rdidas q~e puedan suf¡:·ir las n1ercancías 
amparadas de acuerdo .. a los riesgo.:; cubiertos. Cuando la 
exportaci6n r>e hace sobre base CIF ia p61iza debe ser col:'_·~ 
tratada por el vendedor, del;>.iendo indicar en forma expresa 
'los riesgos cubiertos~. · · ·' . 

Dados los rie,sgo r;; q·1e ~orre., ~ualquier mercancía desde el 
_morri.Emto que é .~ta s,alga de fáprica hasta llegar al destir...o f i­
nal, se hace necesario la contrataci6n d,e un seguro. 

La clas.~ . de p6li2;a más '\lSuaLes la que cubre 11todo r : esgo 11
• . . . . . 

Factura Consular: 

lyluchos paíse c, espec.iªhnente los de .Hispanoamérica, e xigen 
factur'as c·onsular~s, . la,.s cual~s deben ser elaboradas por el 
~iportador o ~l .Agept_~ de Aduana con mucho cuiclado y visa­
d~is posterior~ente por el representante consular del país 
al cual está destinada la mercancía. 
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Los honorarios, o de~chos de-vi~_ado . de todt:~. fa,ctura varían 
ele país a p~f~~! .,, . " , 

, , ·:-; .: r :··· _:· ~.-

.. . , .UJ;lo, o más ~}~lJlp~are .s de la Factul;"a Consular, .9-eben acom­
.. p~ .al cc~mo,~imiento y documentaci6n de emq¡:¡,rque; otros 
eje~plar.e c q-1,1~d~- en la oficina del c6nsu~1_ y ~tros se entre­
gan al remitente con destino a los archivos. 

~ . • ! . , 

Cc;mocim i,ento ,de embarq\le .y guíe.. aéreél.: . t .,. 

--- Son do cumentos de la; mayor :i.mporta:n:cia e.o. un,a exportaci6n • 
Los expiden las compt3,ñÍas transportadoras, ;na,vieras o aéreas 
que ef~ctúan el transpo:rte de. las. ~ercancías.; . -

Estos docume rtos cumplen tres finalidades; 

- Es un contrato entre el - .r~mitent~ y la compañía que· -r~aliza 
-Y +~~da el transporte- : . L _, _ _ _ 

.. J ' ~ . 't ;...: }_ :-)· f 

- E;s.ul\;recibo _qu,e .l,a ~<;>¡.tt)papÍa libra __ enprueb,~ _.de haber reci-
. __ bido . ,l~t,o merc~n~fé}• ._ . . . , . . _, •. ~ : 

: ' '"'. . . ~ - ) ·. . •:. . 

- Es un título de la; propiedad de la mercancía. 

4~ 'G9~9,i~i?pé,s de .los :nli~rr:o-~, d~berá e~tu~ÍF.rlas d propio 
export!'Lrl917·P,ara .q\!e, s€1 é!-comoden a los té r minos del respecti­

- vo,. co~t;r,~~o , df:1 y.en,ta y .al ~ecatli Groo de p~g() convenido4 

' -'-:l '· .. • : ·· • 

. 6.1. l O _Manifiesto cW . ~xportaci?n: . 

•' - , ~-, E~ ma;üfi~is.t~ 4-c Expq_rta~i6n es' u~. doc.~~ent~ -~~ediante ol 
_ ·-: - cualJa A.~l.tél:~-- c~ltiHc_a que la mer.ca.ncía sali6 del país . 

6 .. 1 ~ 11 

Puede ser diligenciado .. por el ~gente .d~ aduana ('mc..;argado de 
efectuar le s trámit~s ~duaneros ~orre·~-pondientes, o por el 
pr_9piq_, expp;r ta?-_pr .. ; ¡ ;_·, _::. _; 

-~ -
.... . 1.:_·, :·\ , ·' F.:. :·: ~ 1 · ~; , ·."i .! O J=-. ·· . ~ ~ :-- , .. i ;· p·.: :;-q_ 

Certificado de reintegro de divisas : 

Cuando el exportador recibe el valor de su venta en el exte­
rior bien sea en cheque, efectivo, etc., debe reintegrar estos 
d61ares, a l Banco de la República, para lo cual debe presen ­
tar la copia azul del Registro de Exportaci6n, la copia del 
manifiesto de aduana y copia de la Factura Comercial. En 
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· tal evento recibe ·el e.q-uiv¡¡U~nte ;en pe sos prqveniente de la 
negociaci6n de los respectivos certi_ficados d~ cambio por 
intermedio del Banco que tramite el reintegro.. Al momento 
de ~ac.er-- el reintegro el Ban<:O· expide un Certificado de Rein-

. tegro :con ;el cual el e)CpQ:rtr;tdor cancela la Garnntía d e Reinte­
gro que conRt.ituyen;.A'!lte el INCOMEX. 

:. - ~ -· 

El trámite descrit0 se debe llevar a cabo por intermedio de 
un Banco ·ComerCial o Corporación Financiera. 

La obligaci6n de re~ntegro tamb.i~n s,e puede cumplir median-
'' ·· te la entrega de letras para clescuen~o por .el Fondc de Prcmo­

ci6n. de Exportaciones y en .e.ste <:.aso el Banco de la República 
expide el respectivo certificado de reintegro. 

6. l. 12 Cf\.rtas de crédit0 a la expo rtaci6n: 
. ... r ~ .·· ... 

Los exportadores han encontrado que con excepción del "pago 
por adelantado" el sistflma de pago de sus expo rtaciones por 
medi0 de cartas de crédito permite el :rná8 alto grado de segu­
ridad ya que ciertos rie::.1gos son eli11(linados, particularmente 
s i es establecida con carácter irrevocable. 

Al ser acordado un contrato de exportación por parte del ven­
dedor cnn el comprador, del exterior, ·sujeto a que 1-"!l p;-.go se 
efectúe por medio de .una carta de crédito, e l comprador irá 
a su banco para solicitar y acordar la carta de crédito reque­
rida. El comprador informará a su banco la naturaleza de 
la transacci6n y la cantidad que debe ser paga,da, dar~ U!J-a 
descripci6n de la mercancía que le será despachada e indica­
rá los docuni.ent0A requeridos y la fe<:ha de expiraci6n, en 
forma tal que -la carta de crédito. seaestableciqa de acuerdo 
a los ·. requibitos del Contrato. · .· 

, . ' : ,-, . 

NOTA: En el presente capítulo no ce trata el Certificado de Abono Tributario 
(CAT) porque se habl6 de él en la Unidad 1 .. 
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F O RMULARIO- REGISTRO DE EXPORTACION 

El documento adjunto es fotocopia del o riginal dd Re gistro de 
Exportaci6n, que se envía a h Aduana para autorizar el embar<¡.qe. 

- El duplicado del o riginal es para Estadística, INCOMEX, destino 
B anco de la República. 

- Triplicado para Estadística~ INCOMEX, de Gtino co o rdinaci6n 
Seccicnale s y archivo. 

- Cuadruplicado - para archivo oficina seccional de INCOMEX 

- Quintuplicado - única c o pia para la venta de Divisas 

- Sextuplicado - para el exportador 
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UN I DAD 7 
_;:;,1'' '•; . 

ZONAS FRANCAS . ' .· 
. . - ... . , · 

7. l 

· r a .· ..., . 
~ : ·:· 

Identificación: gu~ es una Zo:::1a Franc~? 
. - ~ : ;· : . 

E o "Una entidad de derecho público con Pe1" none1·ía J'.lrÍdi ca, 
patrimonio propiol' adscrita al, Ministerio de De r3 arrol19·~ con 
el objeto de prestar un' s ervicio p'Úbiicol' s in ~nimo de lucro, 
a per s onas naturales¡ :n jurídi;<::a.;::., nacior~a le o q ~xtranjeras , 

domiciliadas o n6 on la República para facilitar la impo rtG.-
·1(, "6 d d d" . - 1 11 .. c1.,n y expqrtac1 11:.' ~. pro ut;tgS; en con 1c1c nes e epecla_e r; · 

. . .. ~ . . -
- ~· ~-,,-- , . ,I¡:;xprer:tn,ndo en otrafp-nn,a., e. I!J .~ u..Q,a E1ntidad de considerable 

· · · '·u:. -. ·· ~~t~siqp geográfica que.;p~rt:nite f;ll ,~omerdo rnayoritarin 
.,-y- ,el -_clesar:rollo indu,s~rial ~P f.l l;llocalizaci6n. y a la vez 

. . ... ' ~ sirye c qmo '.m rne :canismo.~ de co.ntr0 l aduan er0 , faci.l.itando 
_ .. · ,_: .. . , J¡>ara . ~llo - !a importación ~ d,e: ;merqapcías libre de derechos 

: ·.r .'"~' · ",;:, ª1fa,.t1Ce_la;t7io s y de_ de,má¡;¡,-. g;ravá.r:nenes c on d fin de almacenar­
, .. ,, . : la~ : y/.p . p_,rocesar~a"B pa.ra el c,<;;>nsumo intP. rno u l_)é<.ra la ex:¡Jo:r-

. ::::·:_,.,. taoi6n. , ... · ..,. .... ,._-, ,· !_ , . _,, . 

: .·:. ··· Zona Franca . Com~.:r-da.l ~ - .. . \. :.l. , : 

• J • • • ;_ 

Lleva esta denomino.ci6n cuando la l"'\ peraci6n de la Zona s e Ji-

-· : ·: ::· e·.,. ':11lita aJ dep6 oitc y - 9-11iY,l., a..cen~mientC'1 de mercaderías ya sea 
para ast¡!gurar el <flujo de qi~.11e_s imp~"~rtac' os o para asegu:raJ~ 
el fluj o de bie nes de exportaci6n. 

,_,- 7•:.,3 . ,~-,;:, Zona .FJ;'anca Industrial .-~ · . 

•í.I~va ~-~ta denominadidn· · ~·~~~do la operaci6n de la Zona c; e 
., , ., .. · -:- ... , ,-limita a unproceso q~ transformacic~n empacando, desern pa­

' - -:; ·: .. ~and"--.: m.anufact'l:l:r~ncl9, envasando,i montando, ensamblando, 
.. , . . ;.- : ·.:r: ,z:~íina11d.o.., purií~canqoy, mez~la.ndo ya soa para el consumo 

, . , I . int.e,r,nQ <:'; .para la exportac~6n.de los biene P terminados. 
:.·, 

Objetivos generales: 

a. Genere.ci6n de empleos y de divisas 

b~ . Fpmento' de~ :la i11dustrial~ zaci611 . 
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c. Prom.oci6n del conocimiento de la nueva tecnología 

d. Afianzamiento del uso de materias primas nacionales 

e. Aseguramiento de los flujos de materias priinas. -importa­
dao. 

-,. 

Expam;¡J6n del comercio bternacional 
• . ." . • i • • • • •• 

Ventajas de la g;oná.Fr~nca · .. ... ... . ' 

A~, : Par~ 'lo o Irnportadol-es: 
. . . .. :-- _ . . .. 

: ;_:· .; · , .: 

. , ::: ; 

.) "\•"• .: ·., .. , .. - . . . 

. - La importación de. ' iriercan:C:ía:s~ pro'ductos, materian 
. . p:rimas y demás efectos de comercio autorizados por 

l.a· ley, ~xe~ta~ del pago·d~ irripuestos~ gravárnene s y 
. demás CO!ltribudoneG fiscáles naciona:leS 11 depa.rtarnen-

• t~les o municipales' o de 'c\l.alquier·:C>tra clase, inclusive 
.. ciere~ho ~ consulares o' de 'cualquier otra denorninaci6n, 
, .salv~- el pag~ de -los servicio f1. p'restadoo por la zona, 

.· mientras se obtiene : la''licencia de irilporta·ci6n para ase­
gurar de este modo; ~'1 flujo constante de '· bienes importa­
doR, pagando gradualmente lo l'l irnpueStós; gravámenes 
aduaneros y demás contribucione r, en la proporción en 
que té'.les biene s son' ·:retirados ·sAgún las necesidades 
de. l.. importado~-i 

'. ~ . : . . 
) :· . •. : .: .. . ·:: :· · .-- ., . .. .··· 

Conoti,tui.r y arrendar locales para utilizarlos corno de-
p6sitos o p~ia fabricar pr·ódud:os. · ' 

• J .. ~ ' • • • • 

- Operar y transformar mercancías o materias primas 
introducida o en la Zona sin el'p?..go de gravámene-s· adua­

. ··' n~.rqr., impuestos y demás contribuciones. 
• • . ' • • ' \ .. • • • : •• ' J • • ~ •• ' .- ': • 

. .. . = - , Jntroduc~r i~~ productos ~ terttil.nados •-al resto del país 
can~el'and<? ·· en . esté cas6' los gravámene rl' :aduaneros, im­
p~e~tos y '.deci.áA cont'ribuciones;' correspondientes a las 
materias primas o el~rne!üos hilporta.dos o incorporados 
en los mismo o. 

B. Para. los exportadores: 
. ~ . . ' : .. ' ·, . . -. . 

Introd~cir to.da clase de. mercancías, productos, mate-
_, ' ' 1 . . ;-· . ' • . . 

rías primas!' · envases y demás efectos de comercio con 

.. 
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: ~ ' excepción de materias explosiva~<:o inflamabbs, armas 
en general y 1~ ~ artículos que de,termine el reglamento 
de la zona. 

· - Arrendar espacips ~ubiertos, terrenos para construir 
e instalar indu!3trias o para altnacenamiento. 

·- · En1pacar o desempacar sus bienes, manufacturados, 
envas arlos,. rn0n.tarlo~. e nsé!t:rp.blarlos, refinJ.rlos, pu­
rificarlos, tranc!o rmarlos o combinarlos co n materias 
primas nacionales y en g e neral operar , ~on ellos o mani-
pularlos el). alguna forma. · 

- Introducir procedente. del r~sto del pv.ís bienes de capi­
tal y .)lem(;ntos destinado s exclusivan1.ente a la instala­
ción de ,induotrias o a la c0nntrucción de obras de in-

· . ,~ · .• fraestruét;ura .. 

'·. 

-- -Int.roclu::ir materias primas n~cionaL.:f? o. extranjeras, 
.fahriC'ar un ¡:roducto determinado y luego expo rta ·lo a 
otros países desde la zona franca sin pagar los im,r>ues­
tos, gravámene-s aran~elarios y demás .contribuciones 
correspondientes a la materiJ. prima ío~tnea. . ' 

Introducir m.aquinari~ y equipo import~do para el mane­
jo y tra:1síor:-n:ación industrial dentro 4.e la zona, libre 
de impuestos, gra~ámenes arancelario o y demás con­
tribuciones. -

Prchibicione s 

Dentro del ár8a de la Zona F'l."anca no se p.enn itirá el estable­
cimient o ce residenci;...::; particulareF, ni se p~rmitirá la entra­
da de personas que no hayan cumplido C:~ri la formalidád le ga-

· les y r.egl~-~entarias para pE-r-qlanecer _e~ territorio nacional, ya 
ya ·-sea· como :resi.dentes o transeuntes.. Tampqco se pe:-miti-
-rá :denh."o detá~e,a ninguna clas.e de co~ercio al por menor y 

··la entrada· a 1? . .¡;o na de: 
(: 

a•· Materias explosivas o inf~amable s 

: · . · ; . 
. c"be Armas en _general . 

c. Los artfculos que dete r mine el Re glamento do la Zona, 
salvo autorización expresa del Gobier~,.. Nacio nal. 
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' Condiciones de ' ingresO' O · Aalida de :eroductos y mercancías 
en· gene t-ate .) · · · 

A fin de evitar y reprimir el contrabando y toda clase de frau­
des fincales a través de la entrada y salida de mercancías y 

, m'átef1al> 'priinas-;de las Zonas Francas Industriales y Comer­
ciales, este movimiento de entrada y salida está supeditado a 

' 'una reghimehtacióiFer~peeial y 1?.. y,igilancia· está a cargo de la 
.. · Direcdón<Genei'al de Aduanas.. Toda per,sona o e i1tidad esta-

, ble'eida o que s é e:3tá.blezca '~~ntro del área de la Zona Franca, 
qué' poi' ·rb expuéstc es urt ·t'edntt> aduanero, debe cometer s e 
en sus operaciones c;L las leyes, dispot:~i<>iol:e n aduaneras y re­
glamentos que reguien el ejercicio del comercio o de la indus­
tr"iá. ·en ·la Repúblíca~· · · · ~ · 

.-...... , , .... : :; ~ - - ~ n . ;" ; ~-.. 

~ 'I'"oda rhercancfá. q\.ie llegue ' a las Zonaci Francas deberá estar 
consignada a una persona natural o jurídica establecida dentro 
de dicha área o pueden consigna:rse a la Gerencia de la Zona: 
quien ·en este case 'servirá 'Cómo agente del embarcador para 
los' efectos" del recibo y despach? de dü;has mercancías. 

i >' ·. ;., .- .-

7~ '7 ·· ., .. SerVicios en la :Zo:ria Franca ·· · 

:· .-. r:· 

Contará con los servicios de energía, agua, acueducto, alcan­
tarillado, teléfonos, conexión con gasoductc, téle;~, dep6 c:i•:os 

· bodegasr ''fábHca:s tipo, é 8pacio·s descubiertos, puerto:. m'..:.dle 
lugareFJ de embarque y desemba1'que de carga y descarga 
terrestre y los demás servicio e ne<:esario s para desenvolví· 
miento económico y la salvaguardia del personal en funci6n: 
bajo la superrigilar.cia de las autoridades a.d.rninistrati.vas de 
la Institución, comJ de la Aduana Nacional. 

Incentivos fis.cale's · '· 

Todas lai: mercancías" o inateriás primas que éntren al área 
de la Zona Franca, estarán exentas del pago de impuestos 1 

gravámenes y demás contt'ibucionés fiscales nacionalco., de­
partamentales o municipales o de cualquier otra clase,. inclu­
sive de derechos consulare H o de cualquier otra dcnorninación, 
salvo el pa'go de· ·arrendamiento de locales o de servicio de al­
macenaje, custodie~ acar::eo, o de cualquier otro servicio 
que se pres~e dentro de la Zona.., de acuerdo con los regla­
mentos o tarifo.s que expida la Junta Directiva con la aproba-
ción del Gobiern~ Nacional. · 
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De acuerdo con las leyes colombianas, las empresas dedica­
das a la exportación tienen derecho de recibir del Gobierno 
Colombiano el Certificado de Abono Tributario (CAT ).. Estc n 
certificado s pueden ser utilizados p a ra pagar impuestos colom­
biano s o pueden venderse en el mercado libre. 

Las empre s as que funcionan en la Zona Franca reciben CAT 
por las exportaciones '}Ue realicen~ 

Cuando se introduzcan al país artículos elaborados .. empaca­
dos o ma::mfacturados dentro de la Zona Franca y que conten­
gan materias primas nacionales o extranjeras se pagarán 
únicamente los derechos que correspondan a las materias 
primas extranjeras utilbadas en la elaboración~ 

El Gobierno e s tablecerá las no:r:m.as nece uariao para determi­
nar en caso, que se entiende por mate ria prima según la natu­
raleza de la respectiva industria. 

Idéntica conducta sn aplica para la obtc nci6n del Certificado 
de Abono Tributario {CAT) cuando s e h ·ate de exportaciones 
referentes a materias primas o productos nacionales .. 

FERIAS, son Z onas Francas tranoito rias que tienen las ven­
tajas de poder vender, entre otros, productos de degustación 
(alimentos) y propaganda. 
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